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Quien no sea capaz de luchar por otros, 
no será nunca suficientemente capaz de 

luchar por sí mismo. 

Fidel Castro
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 La mayoría de la 
población vive 

en condiciones 
indignas y que 

e m p e o r a n , 
el país se 
encuentra en 
riesgo de ser 
sometido aun 
más al interés 
del capital 

de Estados 
Unidos, y la vida 

se encuentra 
en riesgo en el 

planeta por la 
depredación y las 

g u e r r a s . Todo indica que el cambio 
social es necesario, urgente e inaplazable si 
se aspira a que la mayoría de la población viva 
en condiciones dignas, si se quiere preservar la 
existencia independiente de México y si se desea 
preservar la vida. El cambio es una necesidad 
objetiva, pues no puede de otra manera lograrse 
esos fines.
El análisis de la realidad muestra que la mayoría  
de la población aspira a la vida digna, unos 
esperan que la realiza el gobierno desde arriba, 
pero la asistencia social que realiza no supera la 
precariedad y sobre explotación, no termina con  
la macro-criminalidad y sus violencias, ni ha 
superado la impunidad de corruptos y criminales 
dentro y fuera de las instituciones. 
Mientras crece la popularidad del gobierno por 
sus discursos y su asistencialismo, a la vez hace 
dependientes o fragmenta a las organizaciones 
sociales y contiene los conflictos o los oculta. Solo 
las organizaciones y personas que defienden de 
modo independiente sus derechos, sus territorios y 
su dignidad, se deciden a luchar por sus intereses de 
clase y entre ellos crece la conciencia vívida de que 
la situación resulta intolerable y hay que cambiarla.
Después de los procesos electorales fraudulentos, 
donde la oligarquía capitalista se impuso en 1988 y 
en  2006, el descontento se orientó a combatir al PRI 
y al PAN como partidos de dominación, corruptos y 
vende patrias y el descontento se aglutinó tras lo 
que era MORENA como movimiento electoral con 
promesas progresistas. Sin embargo, ahora como 
gobierno ya es “la 4a. Transformación”, una coalición 
de los políticos de siempre, avorazados por los 
cargos electorales y de gobierno, comprometida 
con los empresarios a defender el T-MEC y el Plan 
México como si esos instrumentos de la economía 
transnacional y acordes con la seguridad nacional 

gringa fueran base de la soberanía nacional y la 
soberanía popular.
Caso distinto es el conjunto de acciones de 
movimientos sociales regionales como los  
1de Oaxaca en 2006, de Chiapas desde 1993 y de 
Guerrero, Michoacán, Puebla y de la CDMX que 
siembran autonomías, construyen desde abajo 
comunidades de lucha y colectivos con embriones 
de poder popular y defensa del territorio. Además 
subsisten, pese a la represión, grupos insurgentes y 
de seguridad comunitarias en diferentes partes del 
país. Estas fuerzas aun débiles y dispersas evidencian 
que el cambio social es posible construyendo 
una fuerza consciente y organizada que impulse 
un movimiento libertador.
Mientras el pueblo considere justa la situación en 
que vive, o crea que desde arriba le arreglarán los 
gobernantes y los empresarios su vida no tendrá a 
quien responsabilizar por la explotación, opresión 
y discriminación persistentes, peor si asume que 
su situación es completamente inevitable, así 
nada hará por cambiarla por más difícil que sea 
o parezca su condición, ya que no tendrá razones 
para arriesgarse a perder algo más de lo poco de 
que dispone, pues no le parecerá costeable el riesgo 
de intentar cambiarla.
Para que la transformación social pase del plano 
de la necesidad para unos pocos y de lo deseado 
al plano de la realidad, es indispensable que el 
cambio se convierta en una necesidad para la 
mayoría de la población, es decir, que aprendamos 
a ver que la situación es injusta, y que sí hay una 
parte de la sociedad que es responsable por los 
males de la mayoría y son los enemigos del pueblo, 
por lo que la opresión es completamente evitable. 
Así el cambio será percibido como una necesidad, 
y quedará claro que se requiere de la acción, pues 
lo que en otro momento le parecía tolerable, se le 
hará inaguantable y no podrá seguir viviendo con 
esa realidad y con las expectativas de que todo 
empeore. 
Por eso es que un programa de cambio debe 
centrarse sobre todo para superar la injusticia y 
la inviabilidad de la situación actual. En el caso de 
México, tres ejes de lucha nos alientan a superar: 
la indignidad de la situación para la mayoría de la 
población, la dependencia e intentos de absorción 
del país por Estados Unidos, y la destrucción 
de la vida en el planeta, ya que todas las demás 
exigencias pueden agruparse en ellas. Avancemos 
en el convencimiento propio del pueblo y en su 
práctica de que puede triunfar preparándose 
para ello, y que sólo  así inevitablemente 
vencerá. 

Editorial   
El cambio social es necesario y posible
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Sobre el campo de concentración y exterminio en Jalisco

Por Nodo de Derechos Humanos
El hallazgo del campo de exterminio en el rancho 
Izaguirre en Teuchitlán, Jalisco el pasado 5 de marzo 
de 2025 es un ejemplo de la crueldad y la atrocidad 
normalizada, institucionalizada y encubierta en 
México. Las imágenes y testimonios sólo pueden 
equipararse con las más terribles historias de 
genocidios en el mundo.
La descripción de los actos brutales e inhumanos 
ejecutados durante por lo menos trece años en ese 
lugar, dan cuenta de una larga lista de crímenes 
ejecutados de forma cotidiana. La negligente 
actuación de las autoridades de Jalisco y federales 
demuestran algo más que una omisión. El rancho 
ya había sido identificado por las autoridades 
desde 2017 a raíz del relato de un sobreviviente. En 
septiembre de 2024, agentes de la Guardia Nacional 
realizaron un operativo en Teuchitlán y detuvieron a 
diez hombres que portaban armas de uso exclusivo 
de las fuerzas armadas. En ninguno de esos dos 
momentos se inició una investigación por parte de 
la Fiscalía de Jalisco ni de la General de la República. 
Incluso después de los últimos hallazgos del campo 
de exterminio la Fiscalía del Estado de Jalisco no ha 
ofrecido ningún informe sobre el hallazgo, lo cual 
es sumamente grave y termina por implicarles en 
esta larga cadena de ejecución de crímenes graves 
e inhumanos.
Por la gravedad de los crímenes ejecutados en 
el rancho Izaguirre estamos ante varios tipos de 
genocidio y de crímenes de lesa humanidad. La 
intención no es cometer un genocidio por cometerlo, 
sino lucrar, explotar, abusar, someter, controlar y 
denigrar los cuerpos con fines económicos y de 
poder.
Estamos ante “genocidio mediante matanza” porque 
dieron muerte a más de una o dos personas. Es 
presumible por los testimonios de sobrevivientes 
y por las características de los crematorios 
encontrados que hayan sido miles de personas 
las ejecutadas, y por los indicios que revelan los 
videos de Guerreros Buscadores dichas ejecuciones 
deben haber sido de las formas más atroces. Los 
probables perpetradores directos (en este caso 
el Cártel Jalisco Nueva Generación) decidieron 
deliberadamente quitarles la vida a estas personas 
por fines económicos y de fortalecimiento de su 
estructura paramilitar.
Estamos ante “genocidio mediante sometimiento 
intencional a condiciones de existencia que 
hayan de acarrear su destrucción física”, pues 
para que el cártel cumpliera sus objetivos decidió 
deliberadamente explotar en las condiciones 
más violentas y precarias a miles de personas y 
exterminarlas de forma sistemática durante por lo 
menos trece años.

Estamos ante un “genocidio mediante el traslado 
por la fuerza de niños”, pues por los testimonios de 
sobrevivientes hubo niñas que fueron secuestradas 
para llevarlas al rancho y ser sometidas a abusos y 
vejaciones sexuales por quienes comandaban esa 
operación, para después asesinarlas. Esos traslados 
eran deliberadamente ejercidos contra niñas, 
buscadas con esas características de edad.
Estamos ante “genocidio mediante lesión grave a la 
integridad física y mental de las personas”, no solo 
de las ahí ejecutadas, sino de toda una población, 
pues el daño emocional profundo se extiende a 
todas las familias y personas cercanas a las personas 
ejecutadas.
Estamos ante un “crimen de lesa humanidad”, uno 
de los crímenes más graves “de trascendencia 
para la comunidad internacional en su conjunto”. 
Eso debe justificar una investigación amplia y 
conllevar a una responsabilidad penal individual y 
estructural. El campo de concentración y extermino 
en Jalisco transparenta una práctica generalizada 
y sistemática contra una población civil. Es muy 
probable que autoridades estatales y federales de 
por lo menos tres administraciones presidenciales 
hayan tenido conocimiento de dichos crímenes.
Estamos ante un “crimen de lesa humanidad de 
asesinato”, ante un “crimen de lesa humanidad de 
esclavitud”, ante un “crimen de lesa humanidad de 
traslado forzoso de la población”, ante un “crimen de 
lesa humanidad de privación grave de la libertad”, 
ante un “crimen de lesa humanidad de tortura”, ante 
un “crimen de lesa humanidad de violación”, ante un 
“crimen de lesa humanidad de esclavitud sexual” y 
ante un “crimen de lesa humanidad de desaparición 
forzada de personas”.
Todos estos tipos de genocidio y crímenes de lesa 
humanidad están incluidos en el Estatuto de Roma, 
la característica particular es que tal vez no fueron 
perpetrados por razón de raza, etnia, religión o 
nacionalidad, pero sí de clase y de género (hombres 
y mujeres en busca de trabajo y niñas) y el motivo 
del exterminio sistemático era encubrir una 
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explotación extrema en beneficio de una empresa 
ilegal y para satisfacer un sadismo desbordado. Las 
víctimas eran en su mayoría jóvenes entre 20 y 25 
años, buscando trabajo y otras, como mencionamos 
antes, eran niñas.
La cruel realidad a la que nos enfrentamos en 
México en la que tenemos un índice de impunidad 
del 99 %, las cifras de atrocidades y la configuración 
de un Estado criminal nos lleva a la encrucijada en 
la que estamos ahora. Estamos ante la imposibilidad 
de recurrir a las vías legales porque el Estado, al 
funcionar a partir redes clientelares y de impunidad, 
no se va autojuzgar.
Sabemos que mientras miramos horrorizados el 
campo de concentración y exterminio en Jalisco, 
probablemente muchos otros siguen activos o están 
siendo instalados en todo el territorio mexicano, 
bajo la protección de autoridades municipales, 
estatales y federales. Lo sabemos porque así ha sido 
esta guerra desde 2006, porque atrocidades como 
estas se han vuelto cotidianas durante 19 años.
El terrible caso de Teuchitlán da una pista clara 
y brutal de a dónde van los y las desaparecidas 
en México. Nos permite sentir la crueldad que 
desembocó en esos crematorios y que viene del 
sadismo paramilitar de los cárteles y de la ambición 
inhumana y cobarde de gobernantes y empresarios 
(legales e ilegales). No hay en México un sólo estado 
sin desapariciones, el subsuelo de todo el territorio 
es una gran fosa y más allá de que las estadísticas 
oficiales suban o bajen los índices de violencia, la 
crueldad va en aumento, se generaliza, se rutiniza.
Es inevitable que al nombrar Teuchitlán no 
pensemos en genocidio, en uno que muy 
probablemente involucra autoridades municipales, 

estatales y federales. Es difícil imaginar que los 
gobernadores de Jalisco de los últimos doce años 
no tuvieran indicios de que algo de esta magnitud 
ocurría y es indignante que no hubieran iniciado 
investigación alguna. Además, la repuesta de la 
administración de Claudia Sheinbaum ha sido tan 
poco asertiva que parece encubrimiento.
También es atroz que Jalisco no sea el único caso. 
Y que presidentes, gobernadores y presidentes 
municipales se encuentren encubriendo campos 
de exterminio como el del rancho Izaguirre. Algo 
que ha quedado claro en 19 años de guerra es que 
los cárteles pueden operar con estos niveles de 
sadismo, crueldad e impunidad porque tienen la 
protección de las más altas autoridades civiles y 
militares.
El horror del campo de concentración y exterminio 
en el rancho Izaguirre exige una respuesta clara 
y contundente de la sociedad mexicana y de la 
del mundo. Esta respuesta corre el riesgo de 
seguir las rutas del oportunismo político y la 
fabricación de verdades históricas que castiguen 
a chivos expiatorios para mantener impunes a los 
responsables estructurales.
La respuesta no puede ser intentar abrirle la 
puerta el intervencionismo de Estados Unidos, 
bajo la excusa del terrorismo, pues es en buena 
medida el responsable de que los cárteles 
tengan un flujo constante de armamento y hayan 
heredado tácticas brutales muy similares a las 
promovidas por la Escuela de las Américas y sus 
símiles posteriores.
La respuesta no puede ser convertir nuevamente 
las atrocidades en munición electoral, pero 
tampoco puede ser usar la excusa de una oposición 
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oportunista para apostar al olvido y la impunidad, 
como ha ocurrido transexenalmente con el caso 
Ayotzinapa y tantos más.
No podemos permitir que se minimice el asunto 
con una fiscalía especializada, con un trato de 
caso emblemático que acaba en tratarlo como 
una situación aislada. Esto requiere una urgente 
investigación sistémica, pues lo que deja claro 
el infierno de Teuchitlán es que la cobardía, el 
sadismo y la ambición de los cárteles no tiene 
límites, y quienes deberían de combatirlos son más 
bien sus cómplices. A partir del 5 de marzo de 2025 
todos los presidentes municipales, gobernadores 
y presidentes de por lo menos los últimos 19 años 
deben ser tratados como sospechosos de genocidio 
y crímenes de lesa humanidad, porque lo son.
¿Quién puede investigar y sancionar a quienes 
desde el Estado son o han sido cómplices de este 
genocidio cotidiano si son quienes detentan el 
poder del Estado? El no poder responder con 
confianza esa pregunta es trágico. Es terrible que 
no fueran las autoridades de Jalisco en 2017 ni la 
Guardia Nacional en septiembre pasado quienes 
encontraran e iniciaran una investigación sobre 
este campo de concentración y exterminio, fue el 
colectivo de Guerreros Buscadores, fue nuevamente 
la gente que, ante la negligencia del Estado, organiza 
desde abajo su dolor y su coraje y se enfrenta a los 
monstruos más brutales. Queda claro una vez más 
que donde la crueldad masacra y el Estado entierra, 
las familias buscadoras encuentran.
Debemos tener claro que si queremos sobrevivir y 
evitar que la crueldad y el horror acaben de ocupar 

cada rincón de nuestro país y de nuestra cotidianidad 
no podemos dejar pasar un umbral más hacia el 
terror cotidiano y la crueldad normalizada. Más allá 
de la disputa política entre poderosos esto debe 
ser un parteaguas para todas y todos en México, 
no podemos tragarnos más mentiras que cuestan 
vidas, no podemos dejar de señalar a quienes usan 
al Estado para enriquecerse y son cómplices en 
convertir a México en un campo de exterminio. 
Urge gritar con convicción y compromiso:
¡Teuchitlán NUNCA MÁS!
Nodo de Derechos Humanos – www.nodho.net
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Datos históricos del 8 de marzo,  
día internacional de la mujer 

trabajadora.
 Hay datos de algunas historiadoras que citan, que, en 
1857, salieron a manifestarse miles de trabajadoras 
y trabajadores en las calles de Nueva York, exigiendo 
mejores condiciones de trabajo, reducción de la 
jornada laboral, y en contra del trabajo infantil, 
la movilización fue brutalmente reprimida, con 
manifestantes asesinadas con arma de fuego. 
A la convocatoria acudieron las mujeres trabajadoras 
de la fábrica “Textilera Cotton”, en la cual se suscitó 
un incendio provocado por el patrón, dejando un 
saldo de más de 100 mujeres muertas y más de 20 
hombres aproximadamente. 
En 1910 en Copenhague, Dinamarca, se realizó la 
segunda reunión de mujeres socialistas, y una de 
las mujeres participantes, Clara Zetkin propuso en 
esa reunión, que se reconociera el 8 de marzo como 
el día internacional de la mujer trabajadora. Desde 
entonces se luchó firmemente para el reconocimiento. 
Y fue hasta 1975 que los países miembros de la ONU, 
acordaron que el 8 de marzo fuera el día internacional 
de la mujer. 
A la fecha debemos seguir luchando, para que se 
cumplan nuestras demandas, hay avances en algunas 
legislaciones, sin embargo, sólo están en el papel 
porque no se cumplen 

 8 DE MARZO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
TRABAJADORA

 MANOS 
Como respeto las manos de la mujer que trabaja, 
son de las grandes razones que alientan mi lucha 
diaria, 
esas manos productivas en la lucha cotidiana; 
las que fabrican tortillas, las que guisan, lavan, 
planchan 
y las que llenan cuartillas, o que manejan las 
máquinas, 
las que agarrando los libros nos alientan el alma,  
o las manos campesinas oliendo a tierra mojada; 
también son lindas sus manos, cuando agarran 
 la pancarta, 
o cuando levantan el puño en la lucha solidaria… 
Y van cargando los hijos… 
Y van cargando la Patria. 
Juana Vázquez Herrera 
Correo: costureras19sep.ac@gmail.com 

 “COSTURERAS Y COSTUREROS 19 SEPTIEMBRE A.C.”
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19 de septiembre de 1985,  
¡No se Olvida! 

En 1985, con los sismos que sacudieron la Ciudad 
de México los días 19 y 20 de septiembre, quedó al 
descubierto la explotación de las y los trabajadores 
de la costura, los patrones en contubernio con el 
gobierno, permitieron dar prioridad para salvar la 
materia prima, las máquinas, las cajas fuertes, todos 
los bienes de los patrones, en lugar de rescatar con 
vida a las y los trabajadores que se habían quedado 
atrapados bajo los escombros de los edificios y 
talleres. 
A pesar de la tragedia y el dolor, las y los trabajadores 
se organizaron para poder recuperar su fuente 
laboral, rescatar los cuerpos de las compañeras, y 
que, gracias a la solidaridad de las organizaciones  
y las experiencias de lucha de algunas compañeras 
en las fábricas, logramos organizar el primer 
sindicato nacional de costureras. La lucha fue difícil 
porque tuvimos que enfrentar al gobierno y a los 
patrones. 
A 40 años de los sismos, seguimos resistiendo 
y luchando, mientras continúe este sistema de 
explotación de las y los trabajadores de la costura y 
que hoy estas malas condiciones se han agudizado, 
porque los patrones quieren cada día más ganancias 
a costa de las y los trabajadores los cuales están más 
empobrecidos y enfermos, por eso la lucha sigue y 
seguirá.



Número 74, Marzo - Abril 2025 7

 Me parece muy acotado 
establecer como único eje 
del análisis sólo el plan de 
acción. Por ello haré algunas 
reflexiones y dentro de ellas en 
forma integral voy a plantear 
algunas acciones o tareas, 
para no ser repetitivo y para no 
volver a tener otra participación. 
El ejercicio de crítica y autocrítica 
están avalados por los documentos 
básicos de la CNTE y son además muy 
necesarios. 
Reflexiones acerca de la UNIDAD: 
Las huelgas del 2013 y 2016, se 
iniciaron de alguna manera, de 
forma unitaria,
a nivel nacional nos movilizamos 
tanto militantes como No militantes de la CNTE: 
(Tabasco, Campeche, Quintana Roo, Veracruz, 
Oaxaca, Chiapas, entre otros). 
Unidad significa 
compartir la lucha, los riesgos, sacrificios, ideas, 
objetivos y estrategias. Significa también luchar 
decididamente contra las injusticias y contra la 
corrupción. Ejemplo: Las luchas a fondo de los años 
2013 y 2016 contra las reformas estructurales, 
en particular contra la reforma “Educativa”- 
administrativa punitiva de EPN. 
Unidad es construir entre todos en forma paciente 
la gran lucha contra la opresión, es trabajar por el 
bien del pueblo, es decir por el bien común 
Para unirse con otros, primero hay que ser uno 
mismo, perder algo propio encontrándolo en el otro. 
Debemos entonces construir y rescatar la unidad, 
porque es lo único que puede salvar al movimiento. 
La importancia de leer, analizar y tallerear no sólo la 
presente iniciativa de Ley del ISSSTE, sino también 
la Ley vigente, publicada en el DOF el 31 de marzo 
del año 2007 en el sexenio de Calderón (propuesta 
para el plan de acción). Como expresaba el Dr. 
Gustavo Leal en la conferencia que compartimos 
hace casi nueve años en las instalaciones de la 
Universidad Autónoma Metropolitana de la CDMX : 
no pueden los abuelos estar hablando con los nietos 
solamente con sus lenguaje, necesitamos hablarles 
con el lenguaje de ellos, porque han pasado casi 18 
años, son 18 generaciones de trabajadores de la 
educación y de otros sectores que se les destrozó 
y destruyó la esperanza de tener una pensión por 
Jubilación, seguramente esto no es poca cosa como 
para no atenderlo, necesitamos voltear a ver a las 
nuevas generaciones de trabajadores, hablarles 
con ese lenguaje, para que estén conscientes de 
lo que ésta embestida representa, porque son 
miles de trabajadores grandemente afectados, a 

quienes ya les arrebataron el derecho a tener 
una jubilación y lo peor es que muchos 

desconocen todo esto, (propuesta 
tallerear o hacer exposiciones con la Ley 

del ISSSTE del 2007 y la actual 
iniciativa de reforma de Ley del 

ISSSTE). Porque el problema 
fundamental estriba en esta 
reforma del 2007, no debemos 
equivocarnos, ni permitir 

que la presidenta nos quiera 
catafixiar la iniciativa de 
reforma actual, por la Ley del 

ISSSTE vigente que dejó Calderón 
durante su sexenio. (Propuesta: 

derogación de la Ley del ISSSTE del 
2007, con Jubilaciones solidarias 

justas, sin UMA y sin AFORES). Con esta 
iniciativa o sin ella, la huelga unitaria y contundente 
es una necesidad histórica. Finalmente, sin el ánimo 
de enfadar a nadie, sería bueno preguntar y conocer 
cómo está funcionando el CES, a casi dos años de su 
elección, ¿Cuántos siguen asumiendo la tarea con 
responsabilidad? ¿Cuántos ya regresaron a sus 
CT? Porque se necesita desarrollar una gran jornada 
de brigadeo y talleres en todas las regiones de toda 
la entidad, desde ahora y con espíritu unitario.  
Propuesta de plataforma de lucha: 
I	 Abrogación de la Ley del ISSSTE del 2007. 
II	 Derogación de la Ley secundaria de la 
USICAMM. 
III	 Bilateralidad en las relaciones laborales. 
IV	 Defensa de la Educación Pública, gratuita, 
obligatoria, científica y popular. 
V	 por la democratización del SNTE desde 
abajo, desde ahora y a la izquierda. 
Concluyo mi intervención con el lema de la CNTE 
creado desde su origen y ratificado en todos sus 
congresos nacionales durante más de 40 años: 
UNIDOS Y ORGANIZADOS VENCEREMOS. 
REPRESENTANTE DE BASE A LA ASAMBLEA 
ESTATAL DE LA D-IV-68 REGIÓN CENTRO

 ANÁLISIS EFECTUADO EN LA ASAMBLEA ESTATAL   
DE SECCIÓN VII DEL SNTE-CNTE.
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Raúl Pérez Ríos
En la Consulta Pública Nacional que el Gobierno 
Federal, a través de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), está realizando para obtener 
opiniones sobre la Educación Media Superior 
en México, se están preguntando aspectos que 
configuran el posible contenido que tendrá el 
anteproyecto de la Ley en la materia, entre los 
cuales se encuentran los siguientes:
1) Acceso universal y gratuito, ya que todas y todos 
los alumnos que concluyan la secundaria deben 
tener un lugar en el bachillerato y la Educación 
Media Superior debe ser gratuita, además de que ya 
es obligatoria desde que se reformaron los artículos 
Tercero y Trigésimo Primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos el 9 de 
febrero de 2012.
2) Mecanismos a través de los cuales se debe 
administrar el sistema, considerando el 
establecimiento de una estrategia de gestión y 
administración de las escuelas que promueva la 
colaboración entre instituciones, autoridades, 
madres y padres de familia, alumnas(os) y 
maestras(os), como el del programa “La Escuela 
es Nuestra” que promueve la participación de  
la Comunidad Escolar mediante la conformación  
de un Comité Escolar de Administración 
Participativa (CEAP), conformado por madres 
y padres de familia, docentes, estudiantes y 
autoridades educativas, que decide el uso de los 
recursos asignados por la Federación y entidades 
federativas destinados a dignificar las condiciones 
de los espacios educativos públicos.
3) Regulación de modalidades educativas, 
considerando las siguientes: presencial, en línea o a
distancia, mixta (combinación de presencial y en 
línea o a distancia), abierta (sin horarios fijos) y 
dual (educación en la escuela y en el trabajo).
4) Garantía de calidad educativa, considerando 
como aspectos importantes para una buena 
Educación Media Superior los siguientes:
a) Docentes bien capacitados
b) Infraestructura adecuada (aulas, laboratorios, 
tecnología, etc.).
c) Planes y programas de estudio actualizados.
d) Apoyo emocional y orientación vocacional para 
los estudiantes.
c) Enfoque en competencias laborales.
5) Evaluación de la educación que se imparte.
6) Apoyo a estudiantes en situación de 
vulnerabilidad, considerando que el gobierno 
debe apoyar con becas para la manutención de 
los gastos derivados de cursar el bachillerato, 
ya que representa altos costos para la familia 
de los estudiantes (p.ej.: transporte, materiales, 
alimentación), además de que existe la necesidad 

¿Para dónde va el anteproyecto de la Ley General  
de Educación Media Superior en México?

de trabajar en lugar de estudiar. Para ello existe 
ya la Beca Universal de Educación Media Superior 
“Benito Juárez”, la cual se otorga a las y los jóvenes 
que cursan el bachillerato en alguna escuela pública.
El debate sobre la finalidad del bachillerato se 
centra en tres temas importantes:
I) ¿Debe preparar para continuar estudios en la 
universidad?
II) ¿Debe servir para incorporarse al mercado 
laboral?
III) ¿Debe proporcionar herramientas para resolver 
problemas cotidianos de la vida?
Aunque dichas finalidades no son excluyentes, por 
el contrario, la Dirección General del Bachillerato 
de la SEP menciona que la finalidad esencial de 
la Educación Media Superior es “generar en el 
educando el desarrollo de una primera síntesis 
personal y social que le permita su acceso a 
la educación superior, a la vez que le dé una 
comprensión de su sociedad y de su tiempo y lo 
prepare para su posible incorporación al trabajo 
productivo”.
En cuanto a los diferentes planes y programas de 
estudio que existen en los distintos bachilleratos 
se contempla unificarlos a través de un mismo 
programa académico y curricular llamado marco 
Curricular Común de la Educación Media Superior, 
incluyendo en él las siguientes materias:
a) Habilidades socioemocionales
b) Ciudadanía responsable
c) Cuidado físico corporal
d) Bienestar emocional afectivo
También se pretenden incluir opciones de 
formación técnica, tecnológica, laboral y profesional 
en el bachillerato, con el fin de preparar a los y 
las estudiantes para un trabajo formal, así como 
opciones de formación para el trabajo, con el fin de 
fortalecer la preparación para la vida profesional.
En cuanto a las acciones que deberían realizarse 
para mejorar el acceso a la Educación Media 
superior se contemplan las siguientes:
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i) Construir más escuelas cerca de la casa de los 
estudiantes, considerando lejanía de las escuelas 
existentes y la ausencia de escuelas cerca del lugar 
de residencia de los alumnos.
ii) Hacer más grandes las escuelas que ya existen
iii) Reducir el tiempo de estudio
iv) Ofrecer becas o apoyos económicos
v) Mejorar el transporte público hacia las escuelas
vi) Ampliar la oferta de modalidades educativas, 
para que puedan acceder en cualquier momento 
de la trayectoria educativa de los estudiantes a 
las diferentes modalidades educativas según sus 
necesidades (presencial, en línea o a distancia, 
mixta, dual).
Aunque en la Consulta no se menciona nada sobre 
el mecanismo de ingreso al bachillerato, en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México desapareció 
la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Superior (Comipems) y 
se creó el Espacio de Coordinación de Educación 
Media Superior (ECOEMS), el cual estableció el 
nuevo modelo de ingreso a la educación media 
superior que elimina el examen de admisión para 
la mayoría de los bachilleratos públicos, excepto los 
de la UNAM y el IPN, lo cual se podría replicar en el 
resto del país.
Además, se pretende establecer mecanismos para 
simplificar y flexibilizar los procesos de inscripción, 

acreditación y egreso, obteniendo un certificado 
de estudios vinculado al Marco Curricular Común 
al finalizar el bachillerato y, si es el caso, otro 
certificado de la formación técnica, tecnológica, 
profesional y/o laboral que hayan cursado, con lo 
cual la certificación de las competencias laborales 
y cualificaciones profesionales se volvería parte 
integral de la formación del bachillerato.
Todos estos posibles cambios conllevan 
modificaciones en las condiciones laborales de los 
trabajadores de la educación media superior, por 
ello es importante que el anteproyecto de la Ley 
General de Educación Media Superior contemple 
el respeto y mejoramiento de los derechos labores, 
garantizándoles a los maestros de este nivel 
educativo estabilidad laboral, mejores salarios, 
así como los insumos necesarios para desarrollar 
adecuadamente su labor educativa.
Los trabajadores de la educación media superior 
debemos estar atentos a la gestación y cristalización 
de la Ley General de este nivel educativo, para evitar 
que quieran imponer una Ley punitiva que violente 
nuestros derechos laborales y determine nuestro 
ingreso, permanencia y promoción, como sucedió 
en la educación básica con el Presidente Enrique 
Peña Nieto, cuando dichos aspectos ya están en 
nuestros Contratos Colectivos de Trabajo.
Lo que debemos buscar para todas y todos los 
trabajadores de la educación media superior 
es el  reconocimiento laboral, ya que muchos 
profesores han sido contratados como prestadores 
de servicios profesionales, desconociendo con ello 
sus derechos laborales. Los docentes requieren 
estabilidad laboral, con contrataciones definitivas 
o indefinidas, que sean de tiempo completo y no 
por horas, que contemplen no sólo el trabajo frente 
a grupo (clases), sino también, la planeación, la 
evaluación y la investigación, además del trabajo 
administrativo, como parte de la jornada laboral, ya 
que sólo con buenas condiciones laborales se puede 
garantizar una buena educación.
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El Mezquital, Apodaca, N.L. info@lacasadetodasytodos.org 
Tel. (81)1364-3045 
14 de marzo, 2025 
Estimados compañeros del Museo Casa de la Memoria Indómita, 
P r e s e n t e, 
Nos hemos enterado de su comunicado de fecha 10 de marzo donde se informa a la comunidad del 
cierre indefinido del Museo Casa de la Memoria Indómita. Por este conducto reiteramos nuestro eterno 
reconocimiento por lo que este espacio histórico representa para todas las organizaciones sociales que 
hemos sido cobijadas durante años por las paredes del recinto producto de la lucha de las Doñas del 
Comité Eureka, encabezadas por la incansable Doña Rosario Ibarra de Piedra. 
Para las y los compañeros de la Casa de Todas y Todos y organizaciones hermanas es una tristeza enterarse 
de esa decisión pues el Museo es testimonio vivo de la represión de los gobiernos (y ahí se muestra al 
mundo entero la evidencia de ello), y de la lucha que han librado los pueblos y sus organizaciones en su 
camino por la liberación. Cabe agregar que se trata de un espacio con “alma”, pues fue creado y organizado 
precisamente por Doña Rosario y los familiares de desaparecidos políticos. Ellas y ellos lo construyeron. 
Sin duda alguna lo reconocemos como un auténtico sitio de Memoria. 
Por este conducto hacemos implícita nuestra preocupación pues no puede entenderse esa decisión en 
momentos de un supuesto cambio democrático. Hacemos un llamado a todas las organizaciones hermanas 
y solidarias con el Museo, a estar atentas y en comunicación constante para proteger el legado que la 
Sra. Rosario Ibarra dejó al Comité Eureka y acompañar al MUCMI en su digna labor por la dignificación 
de la Memoria Histórica. Estamos con ellos organizaciones hermanas, que luchan y sueñan con un país 
diferente, y con un gobierno que demuestre, con hechos, la voluntad de verdad y justicia que tanto pregona. 
Es momento de demostrarlo. 
Desde la fundación de la Casa de Todas y Todos en Apodaca, Nuevo León en el año 2000, y las y los compañeros 
de las Fuerzas de Liberación Nacional desde el año 1969, tenemos el compromiso irrenunciable con los 
pueblos y comunidades de nuestro país de luchar por la justicia, la democracia, la dignidad, la memoria y la 
verdad. Ese compromiso lo refrendamos una vez más, y lo sumamos al deseo común de las organizaciones 
que luchan con las y los compañeros del Museo Casa de la Memoria Indómita y que de manera honesta y 
sincera ven con esperanza que se termine la historia de sangre, represión, desaparición y muerte que ha 
el Estado Mexicano a ejercido durante décadas, y que sin lugar a dudas tiene una deuda pendiente con los 
familiares de las y los desaparecidos pues la verdad no ha sido aclarada hasta el día de hoy. 

¡Vivos los Llevaron! ¡Vivos los queremos!
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 Carrizalillo, Mpio Eduardo Neri, Estado de 
Guerrero, México a 12 de marzo del 2025

 Este 12 de marzo nuestro ejido se presentó en la 
puerta 5 de la empresa Equinox Gold para hacer 
entrega de oficios relacionados con las tierras de 
uso común y al menos, al cierre de esta entrega, 
de 115 oficios de parcelarios, que esperemos 
acaben con el mito de que es un pequeño grupo 
de ejidatarios quienes se oponen a la firma de un 
convenio muy limitado y condicionado. En resumen, 
los oficios entregados el 12 de marzo son la réplica 
que hacemos a la empresa una vez que nos han 
notificado oficialmente el inicio de la fase de cierre 
del proyecto “Los Filos”, en donde nos damos por 
enterados sobre el finiquito de los convenios de 
ocupación de tierras, en este caso un convenio 
relacionado a las tierras de uso común y varias 
decenas de convenios relacionados a la parcela de 
cada posesionario.
En el paquete de oficios entregado hoy a la empresa, 
indicamos que este primero de abril del año en 
curso  entraremos a nuestro territorio, toda vez 
que la ocupación temporal de tierras concluye el 
31 de marzo del mismo año y ejerceremos nuestro 
derecho tal como nos corresponde. Le solicitamos 
a la empresa inicie de forma expedita el proceso 
para la restauración y rehabilitación de nuestras 
tierras, la flora y fauna y las mitigaciones que 
deben realizar para contener el incremento de las 
emisiones y daños ambientales, todo conforme al 
marco normativo que deben realizar e incorporando 
nuestro derecho a disponer de una tierra que sirva 
para el mantenimiento de nuestras familias una 
vez que la empresa ha determinado el cierre de sus 

Ejido de Carrizalillo reafirma su derecho a la tierra  
ante el cierre de operaciones de Equinox Gold

operaciones, misma que deseamos prepararla para 
sembrar a partir de este primero de abril.
  También les comunicamos que hemos solicitado 
el apoyo de la Procuraduría Agraria para que de 
forma urgente inicie el deslinde de nuestras tierras y 
podamos discutir con la empresa las condiciones en 
las que se encuentra cada terreno, lo cual incluye su 
total responsabilidad de financiar todos los aspectos 
que sean necesarios y suficientes para tener una 
recuperación integral de nuestras tierras, tal como 
lo determina el derecho nacional e internacional una 
vez que este tipo de procesos extractivos concluyen 
su fase de extracción.
Como siempre lo señalamos, el ejido está dispuesto 
a negociar continuidad o cierre y la empresa ya hizo 
oficial su posición de cerrar, por lo tanto, al ser una 
circunstancia legal totalmente diferente, tendrá que 
negociar el cierre de forma obligada con nosotros, 
porque el costo legal de continuar negándose a 
realizarlo bajo un proceso de diálogo, con respeto y de 
forma abierta basada en una discusión participativa, 
creemos será muy alto para la empresa.
  Esperamos que esta nueva relación que está por 
iniciar termine con la campaña mediática orquestada 
por la empresa, bajen sus amenazas y sus operadores 
se centren en la necesidad de elaborar de forma 
conjunta y con aspectos preferenciales para nosotros, 
un plan de cierre emblemático, porque sin duda 
pelearemos todos los derechos que de ello derivan. 
Agradecemos el apoyo del Procurador Agrario del 
estado de Gro. el Ing. Cuauhtémoc Ramírez quien 
realizando sus funciones para la defensa de nuestras 
tierras fungió como testigo y certificador de este acto.
Atentamente Ejido de Carrizalillo



 12             Número 74, Marzo - Abril 2025

 C O M U N I C A D O FEBRERO DE 2025 
AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
AL CONGRESO LOCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
A LA SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
A LOS HABITANTES DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN TRADICIONALES Y ELECTRÓNICOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL 
Los Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México, estamos asentados desde tiempos inmemoriales, 
manteniendo nuestra cosmovisión heredada por nuestros abuelos antiguos; pese a la conquista, al mestizaje forzado 
y a los sistemas políticos-administrativos y jurídicos; somos quienes hemos dado el rostro de identidad a esta gran 
Ciudad. 
El pasado 21 de febrero del año en curso, salió publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo por 
el que se crea el Consejo Consultivo y de Gobierno de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes en la Ciudad de México” 
Este Consejo Consultivo dependerá directamente de la Jefa de Gobierno y de la Secretaría de Pueblos Indígenas, y 
tendrá atribuciones que los Pueblos y Barrios Originarios no hemos otorgado, en virtud que no se llevaron a cabo las 
Consultas en nuestros territorios. Algunas Atribuciones: 
Participar y diseñar las Consultas Indígenas que se lleven a cabo por el Gobierno de la Ciudad, el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México y el Congreso Local. 
El Plan de Derechos Indígenas que se pretende crear estará supeditado al Plan General de Desarrollo y al Programa 
General de Ordenamiento Territorial, no se tendrá ninguna validez lo que decida el Consejo. 
El Derecho a voz y voto es discriminatorio, no hay igualdad ni equidad para los verdaderos representantes de 
los Pueblos Originarios, en principio llamarán a Grupos Culturales, Danzantes, Calpullis, comunidades indígenas 
y habitantes de Pueblos Originarios que no tienen representación alguna, utilizando la vieja Práctica de Fabiola 
Poblano y su circo de Consejo. 
Dicho Consejo solo será el brazo ejecutor de las políticas autoritarias que el Gobierno de la Ciudad de México imponga 
a los habitantes Originarios; cubriéndose con un manto de democracia y legitimidad. Pero además sus integrantes 
serán quienes siempre han sido los, los traidores y limpiabotas del los Gobiernos en turno para facilitarles sus actos 
impositivos y lo más grave: DECIDIRÁN SOBRE NUESTROS TERRITORIOS Y LOS RECURSOS NATURALES. 
Es importante mencionar que está en juego el territorio de Nuestros Pueblos Originarios, solo hay que recordar que 
Clara Brugada, actual jefa de Gobierno de la Ciudad de México, es de las fundadoras del Movimiento Urbano Popular, 
que aglutina muchas organizaciones que se dedican a la construcción de “Vivienda Popular” y con el compromiso 
de hacer un chingo de viviendas, ya están investigando muchos predios para saber si tienen dueño o no, para 
expropiarlos y poder cumplir con el compromiso de vivienda que es Programa a todas luces Electorero y para ello 
cambiarán el uso de suelo de muchos Pueblos. 
El Gobierno de la Ciudad de México y el Congreso Local están llevando a cabo “Foros de Consulta” y no respetan la 
verdadera Consulta Indígena que tiene que ser previa, libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada para 
obtener el CONSENTIMIENTO; violando en forma flagrante nuestra Libre Determinación y Autonomía y también los 
Tratados y Convenios Internacionales que el Estado Mexicano es parte. 
La Asamblea General, es la máxima autoridad en los Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México, cuando 
tenemos que dirimir algún tema, realizamos Asambleas Comunitarias para llegar a los acuerdos respectivos; allí 
es donde se decide quien nos representa y no como lo está imponiendo el Gobierno. Ahora con la intromisión de 
los Diputados en las Consultas de los Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad Capital están pisoteando nuestros 
Derechos Humanos y Derechos Colectivos. 
Sería mejor que legislaran para que las Consultas Indígenas tuvieran el carácter de vinculantes y no seamos 
utilizados solo para legitimar las Leyes que los Diputados y el Gobierno en turno ya tienen amarradas con los grandes 
empresarios. 
Las leyes no están hechas para el pueblo, son para proteger y cuidar los intereses de los ricos, de los poderosos. 
Por ello convocamos a los Pueblos y Barrios Originarios, colectiv@s y organizaciones sociales conscientes para 
organizarnos y preparar movilizaciones contra estos gobiernos que despojan, mienten y reprimen a sus habitantes. 
Por todo lo anteriormente expresado, rechazamos de manera total el “Acuerdo por el que se crea el Consejo 
Consultivo y de Gobierno de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad 
de México” hasta no realizar Consultas verdaderas y obtener nuestro CONSENTIMIENTO. También hemos decidido 
tomar acciones contundentes para detener los desarrollos inmobiliarios y recuperar nuestros predios invadidos (Un 
ejemplo de acciones realizadas son las del Pueblo de los Reyes Hueytlilac, quienes desalojaron a los trabajadores de la 
Alcaldía de Coyoacán del Museo de Sitio y actualmente lo tienen en resguardo y también el predio del Eje 10 sur que lo 

 Alto al despojo del Territorio de los Pueblos  
y Barrios Originarios 
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recuperaron con base a la organización comunitaria), en ese sentido hacemos responsable a la Jefatura de Gobierno y 
al Congreso local por la problemática que se pueda generar en el futuro. 
¡¡¡Respeto a nuestros Territorios espirituales y ancestrales!!! 
¡¡¡Alto al despojo del Territorio de los Pueblos y Barrios Originarios!!! 
¡¡¡No a la represión Legislativa por parte del Congreso Local!!! 
¡¡Derecho a elegir a nuestras autoridades tradicionales!! 
¡¡Gobierne quien Gobierne los Derechos se defienden!! 
¡¡Fuera el Cártel Inmobiliario de la Ciudad de México!! 
¡Respeto a la Libre Determinación y Autonomía! 
¡Unidos y Organizados Venceremos¡ 
¡ No a la farsa de Consulta Indígena! 
A T E N T A M E N T E 
POR LA DEFENSA DE LA AUTONOMÍA Y LA LIBRE DETERMINACIÓN  
UNIÓN AUTÓNOMA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DEL DISTRITO FEDERAL 
unión autónoma de pueblos y barrios originarios del distrito federal 
5537731723 Las Flores # 100, Pueblo Los Reyes Hueytlilac, Alcaldía Coyoacán

Segundo Comunicado Urgente Huellas de la Memoria
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2025
A los colectivos de familias buscadoras de todo el país.
A las familiares, padres y madres de hijas víctimas de feminicidio.
Al pueblo de México.
A los medios de comunicación nacionales e internacionales.
Ustedes disculparán pero tal parece que a algunas y algunos políticos carroñeros carroñeras 
no les quedó clara nuestra denuncia del martes 11 de marzo.
¿De verdad no les quedó claro?
Cuando advertimos que partidos políticos se estaban acercando para abanderar la  iniciativa de Vigilia y Luto Nacional Popular 
por los trágicos acontecimientos de Teuchitlán Jalisco, lo hicimos con la información veraz y oportuna que colectivos buscadores 
de familiares nos habían hecho llegar. 
Denunciamos la tentación del agandalle, y no ventilamos sus nombres ni apellidos, porque creímos que ante la denuncia y adver-
tencia del primer comunicado, se iban a abstener de  manchar la limpia iniciativa de los colectivos da familias que buscan a las y 
los suyos.
Nos vemos en la obligación de ser más precisos en la denuncia, porque conforme pasan los días, la iniciativa crece y se fortalece 
por todo el país, y también crece la ambición de los  partidos que tratan de suplantar a los convocantes, haciéndose pasar por 
“sociedad civil organizada” y en otros casos, ni siquiera esconden sus siglas, ni su cinismo oportunista de querer encabezar la 
vigilia, y por tanto, la denuncia contra el gobierno.
Los nombres de un lado y de otro
El martes 11 por la tarde, personas del Movimiento Nacional por la Esperanza, organización vinculada a Morena, se acercaron a 
colectivos de familiares en la Ciudad de México, para ofrecer inexplicablemente, mobiliario, carpas y sillas de parte del Profesor 
René Bejarano y de Dolores Padierna. Las familias las rechazaron de inmediato, y el mismo martes se comunicaron con nosotros, 
motivo por el cual se hizo el primer comunicado urgente, advirtiendo la intromisión y el riesgo de manchar la convocatoria.
 Ayer miércoles, personas cercanas al ex senador Emilio Álvarez Icaza, preguntaron a  compañeros que cómo iba a estar la 
logística, a qué hora sería el evento central, y quiénes participarían, y “si se ofrecía algo”. Álvarez Icaza, forma parte del Frente 
Cívico Nacional, y del nuevo partido “Somos México” junto con Guadalupe Acosta Naranjo, Fernando Belaunzarán del extinto 
PRD, Gustavo Madero, del PAN, entre mucho otros impresentables que hoy, según la coyuntura se hacen pasar por “sociedad 
civil” para así, aprovechar acciones de protesta que les sirvan y posicionarse frente al gobierno en futuro proceso electoral.
Es tanta su necedad y cinismo, que hace unas horas, han lanzado por redes sociales (x antes twiter ), un video en el que convocan 
a la Vigilia y al Luto Nacional, y lo mismo hace una Plataforma político electoral, llamada UNE, vinculada a ellos mismos.
Una vez más reiteramos:
Como convocantes y organizadores de la iniciativa, y junto con colectivos de familias buscadoras de todo el país, les decimos a 
los partido políticos viejos o nuevos, que no los queremos aquí, que, aunque se vistan de “Sociedad Civil, aunque se llamen UNE, 
aunque se  digan Frente Cívico Nacional, “Somos México”, tienen la manos manchadas de sangre, al igual que la tienen los de 
Morena, PT, Partido Verde, PAN, PRI, PRD, Movimiento Ciudadano. o vamos a caminar con quien nos metió en este infierno. No 
necesitamos de su apoyo. No queremos que nos acompañen. No queremos que se presenten. No queremos que manchen esta 
Vigilia que con tanta rabia y dignidad estamos organizando.
Esperemos que ahora sí les quede claro.
A la Presidenta Claudia Sheimbaum Pardo, le exigimos que deje su soberbia y  la comodidad de su Palacio, que deje de inventarse 
un país que no existe. Si quiere enfrentarse a la  realidad, se encuentre cara a cara con todos los colectivos de familias buscado-
ras, ellos y ellas le ayudarán y nos ayudarán a buscar la puerta de salida del infierno, ese infierno que  usted, señora presidenta 
nunca ha pisado.
Atentamente Huellas de la Memoria
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Por Kino Balu
En Oaxaca, la sangre no se diluye; se acumula. 
Las cruces que marcan asesinatos en los caminos 
rurales son los signos de puntuación en una oración 
perpetua de agravio sistemático. Una geografía 
del dolor donde cada rincón tiene su historia de 
despojo, cada comunidad su lista de desaparecidos, 
cada familia sus heridas sin cicatrizar.
«Se aproxima La Marcha Caravana que partió 
el 10 de marzo de Oaxaca al Zócalo de la ciudad 
de México. Demandamos seguridad para todas 
nuestras comunidades, porque hoy en día se está 
recrudeciendo la violencia, en todo lo largo y ancho 
de nuestro país se realizan un sin fin de asesinatos, 
desaparecidos, gente que ha sido secuestrada, 
feminicidios. ¡Está a todo lo que da!», explica Fredy 
García, quien conoce el costo de hablar.
Fredy García, integrante de la Comisión Política 
del Comité por la Defensa de los Derechos 
Indígenas (CODEDI) y del Frente de Organizaciones 
Oaxaqueñas (FORO), es uno de esos caminantes. 
En su rostro se observan las huellas de una 
lucha que ha enfrentado persecución, amenazas, 
encarcelamientos y asesinatos. Como él dice: «ya 
estamos hartos de promesas incumplidas». La 
marcha no será un acto simbólico ni un simple 
llamado a la solidaridad. Esta marcha-caravana, que 
partió el 10 de marzo desde Oaxaca hacia el Zócalo 
de la Ciudad de México, es un reclamo directo al 
poder. Un poder que, dice Fredy, «no escucha» y que 
«protege a los delincuentes». Este viaje no es solo 
geográfico; es un recorrido a través de la memoria 
histórica de un pueblo que se niega a ser ignorado.
 Geografías de Impunidad
La violencia en Oaxaca no es un accidente 
estadístico ni un fenómeno natural inevitable. Es 
la manifestación de un modelo administrativo que 
prioriza la simulación sobre la acción, el discurso 
sobre la justicia efectiva. Fredy García afirma: 

«Ahorita estos delincuentes hacen y deshacen, nadie 
les hace nada. La fiscalía no hace absolutamente 
nada, porque sabemos que tienen el respaldo del 
gobierno», una ecuación política donde la inacción 
institucional equivale a complicidad.
Observamos en el estado sureño la cristalización 
de un patrón histórico de colonialismo interno 
que ha mutado en sus formas pero preservado su 
esencia: la desposesión como método, la violencia 
como instrumento. Las comunidades indígenas 
—principalmente zapotecas, mixes y zoques— 
enfrentan el mismo sistema extractivista que 
sus ancestros, con diferentes interlocutores y 
tecnologías más sofisticadas de control territorial.
La marginación no es casual; es estructural. 
«Imagínese como están las clínicas que están más 
marginadas del estado de Oaxaca, están totalmente 
vacías, sin personal médico», Fredy García expone 
la anatomía de una desigualdad calculada, donde 
las decisiones presupuestarias reflejan prioridades 
políticas que excluyen por sistema a las poblaciones 
indígenas.
Criminalización como Respuesta Estatal
El Estado, incapaz de gestionar demandas legítimas, 
recurre al arsenal ideológico de la descalificación. 
«El actual secretario de gobierno amenaza a un 
compañero de la organización diciendo ‘bájale o 
te abro carpetas de investigación’», relata Fredy. 
Así se busca transferir la culpabilidad: no es el 
Estado quien falla en su obligación constitucional 
de garantizar seguridad, sino los defensores 
quienes «problematizan» innecesariamente o «son 
manipulados por otras personas».
No es una anomalía sino la continuidad perfecta 
del discurso colonial que infantiliza al indígena, 
negándole autonomía intelectual y capacidad 
política. La criminalización de la protesta opera 
como el dispositivo central de control: cinco 
asesinados para la organización CODEDI durante 

el sexenio de Murat, carpetas 
de investigación fabricadas, 
amenazas constantes. «En 
ese sexenio asesinaron a 5 
compañeros, tuvimos amenazas 
de la policía, intimidaciones, 
amenazas de muerte», 
documenta Fredy pues sabe que 
cada nombre olvidado es una 
victoria para la impunidad.
Resistencias Históricas
La Unión de Comunidades 
Indígenas de la Zona Norte del 
Istmo (UCIZONI) representa uno 
de los proyectos de autonomía 
más consistentes del sureste 
mexicano. Fundada el 20 
de junio de 1985 en Matías 

De Oaxaca al Zócalo: La Resistencia que Persiste
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Romero, aglutina a 65 pueblos indígenas, en su 
mayoría mixes y zapotecas. Su génesis conjugó tres 
corrientes cruciales: la reconstitución de pueblos 
indígenas por vía comunitaria, la herencia de los 
ferrocarrileros vallejistas y el renacimiento del 
magonismo. No es casual que su primer Encuentro 
Internacional sobre derechos indígenas en 1989 
sentara las bases para lo que se convertiría en la 
Campaña Continental «500 Años de Resistencia 
Indígena, Negra y Popular», estableciendo un 
precedente para articulaciones posteriores como 
el Congreso Nacional Indígena. Los recientes 
asesinatos de Wilfrido Atanacio, Victoriano Quirino 
y Abraham Chirino —vinculados a UCIZONI— son 
ataques deliberados contra una organización que ha 
sido obstáculo persistente para los megaproyectos 
en el Istmo, desde su oposición al Plan Puebla-
Panamá hasta su actual resistencia frente al Tren 
Interoceánico.
La marcha-caravana del 10 de marzo busca 
desarticular el cerco mediático impuesto sobre 
estas realidades. «Invitamos a todos los medios 
de comunicación también a que hagan presencia, 
que difundan cada una de nuestras actividades», 
pide García, ya que el silenciamiento es parte de la 
estrategia de dominación.
Lo que plantea Fredy García, y en la acción del 
FORO, es que la solución no está en los discursos 
políticos vacíos ni en las promesas incumplidas. La 
única respuesta posible es un cambio radical en el 
enfoque hacia la seguridad, la justicia y los derechos 
humanos. La violencia debe ser erradicada, no 
sólo con medidas represivas, sino con un enfoque 
integral que respete la dignidad de los pueblos 
indígenas, que recupere sus tierras y garantice su 
participación en la toma de decisiones que afectan 
sus territorios.
La marcha-caravana es un acto de desobediencia 
civil, pero también es un llamado a la reflexión 
profunda sobre el papel del Estado en la perpetua-

ción de la violencia. Si el 
gobierno no tiene la voluntad 
de actuar, es hora de que la 
sociedad civil asuma un papel 
protagónico en la defensa de 
los derechos humanos. Los 
medios de comunicación,  
las organizaciones de dere- 
chos humanos y los movi-
mientos sociales deben ser 
los ojos que documentan la 
lucha y denuncian los abusos. 
Que las demandas de justicia 
y paz se conviertan en una 
prioridad real.
La historia demuestra que 
el modelo de imposición y 
criminalización ha fracasado 
rotundamente. Cuando Fredy 
García señala: «También 

atacaron a nuestra caravana, 
una caravana que realizamos hacia la ciudad de 
Oaxaca, balacearon los carros de la caravana», 
documenta el rostro de una política que prefiere el 
silenciamiento a la negociación.
No podemos permitir que se normalice esta 
violencia estructural. Las comunidades indígenas 
no son obstáculos para el desarrollo; son portadoras 
de conocimientos, sistemas de autonomía y 
estrategias de sostenibilidad que podrían ofrecer 
alternativas viables a la crisis civilizatoria. Su 
experiencia histórica de resistencia representa un 
capital político invaluable para repensar modelos 
de convivencia más allá del extractivismo y la 
concentración de poder.
La transformación exige un replanteamiento radical 
de la relación entre Estado y pueblos originarios, 
donde estos últimos no sean objetos de políticas 
públicas sino sujetos políticos con plena capacidad 
para definir sus destinos. Si las instituciones 
siguen operando bajo la lógica del control y la 
simulación, las marchas y caravanas no cesarán, 
pues representan el último recurso de quienes han 
comprobado que el diálogo sin equilibrio de poder 
es un monólogo disfrazado de democracia.
La Marcha Caravana de Oaxaca hacia la Ciudad de 
México es más que una protesta; es un recordatorio 
de que los pueblos no están dispuestos a claudicar. 
Es una llamada urgente a la justicia, una exigencia 
que no puede seguir siendo ignorada. En el camino 
hacia la Ciudad de México, los marchantes no solo 
exigen atender sus demandas, sino que se reescriba 
el futuro.
Fredy García, nos recuerda que la lucha por la 
justicia no es solo un derecho, es una necesidad. Y, 
si los responsables del poder no actúan, la sociedad 
debe asumir su responsabilidad histórica. Porque 
lo que está en juego es mucho más que la tierra: es 
la dignidad de un pueblo, es el derecho a vivir sin 
miedo.
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Donald Trump, un mes que parece un siglo

Por Félix Santana Ángeles// Pie dePagina
En un acto sin precedente en la historia de los Estados 
Unidos, el gobierno de Donald Trump ha firmado 
133 órdenes ejecutivas que, por la velocidad de su 
lanzamiento, parecen no tener sentido, dejando en 
evidencia un Estado contradictorio y disfuncional que 
dirige a la primera potencia económica y militar del 
mundo, como estertores que advierten el renacimiento 
del Estado fascista norteamericano.
Es necesario profundizar el análisis para que las 
contradicciones del Donald Trump de 2017 (en su primer 
período de gobierno) que firmó un Tratado de libre 
comercio con México y Canadá, no lo confundamos 
con el Donald Trump de 2025 que desconoce todos los 
acuerdos y cobra aranceles a sus socios comerciales del 
25%, al igual que a 
China, su verdadero 
a d v e r s a r i o 
comercial.
El Donald Trump 
que el 6 de 
noviembre de 2012  
pedía un juicio 
político para inha-
bilitar a Barack 
Obama por ser el 
responsable de las 
caídas por dos días 
seguidos del índice 
bursátil Dow Jones, 
pero que es distinto 
al Donald Trump 
del 4 de marzo  
de 2025, quien de 
manera deliberada 
derriba tres índices 
bursátiles: el Dow Jones, Nasdaq y Standard & Poor’s, 
al anunciar cobros arancelarios que, en lugar de brindar 
prosperidad a sus votantes, parecen iniciar una profunda 
recesión económica.
Más allá de los contradictorios comportamientos es 
necesario analizar con documentos en mano cada 
una de las órdenes ejecutivas emitidas por Donald 
Trump durante su primer mes de gobierno. Se ha 
diseñado una base de datos en la que se concentran 
fechas, responsables, plazos y objetivos de cada orden 
ejecutiva, con la finalidad de clasificarlas y comprender 
hacia dónde dirige sus pretensiones el actual gobierno 
norteamericano, partiendo de la lógica de que no es un 
gobierno esquizofrénico: estamos siendo testigos de la 
implementación de un plan diseñado con antelación 
y ejecutado conscientemente o no, por quienes 
actualmente despachan desde la Casa Blanca.
63 órdenes refieren asuntos internos, como 
nombramientos de funcionarios del gobierno 
federal, remisiones al Senado para su ratificación, 

congelamiento de plazas, contrataciones de nuevos 
burócratas, derogación de órdenes ejecutivas del 
gobierno de Joe Biden, parálisis de sistemas de 
regulación, delineamiento de estrategias energéticas y 
tecnológicas, resarcimiento de sistemas de transparencia 
en el uso del anterior gobierno federal para espiar a 
opositores políticos, aplicación de indultos para liberar 
a sus partidarios que participaron en el violento asalto 
al Capitolio el 6 de enero de 2021, así como a dos 
policías blancos implicados en la muerte de un joven 
afroamericano en Washington DC, y la trazabilidad de 
su nueva política de salud y educación.
Las otras 56 órdenes ejecutivas, que equivalen 
al 47% del total, tienen una naturaleza de 
extraterritorialidad que impacta al sistema multilateral 

de las Naciones 
Unidas, por lo que 
resulta pertinente 
el reclamo de Luiz 
Inácio Lula Da Silva, 
Presidente de Brasil, 
a Donald Trump, 
a quien acusa de 
querer convertirse 
en un emperador del 
mundo y remata con 
el reclamo de que fue 
electo para gobernar 
Estados Unidos, no 
el mundo.
Bajo el pretexto 
de impulsar una 
política comercial 
de la que se 
beneficie a Estados 

Unidos primero, se 
han emitido 15 órdenes ejecutivas para combatir 
el “comercio injusto y desequilibrado” del cual 
Norteamérica ha perdido millones de dólares en su 
balanza comercial, por lo que es necesario imponer 
aranceles a México, Canadá y China del 25% y 10% de 
manera generalizada, los cuales, después de complejos 
procesos de negociación, han quedado en pausa.
Pero han sido firmes con los impuestos por la 
importación de acero y aluminio y han solicitado  
la realización de análisis sobre la importancia 
estratégica para proteger la adquisición de cobre, 
además del incremento de impuestos por los servicios 
digitales vendidos en el extranjero, que según dicen se 
encuentran sobre regulados, ya que limitan el flujo de 
datos fronterizos, les obligan a financiar producción  
de tecnología local y tienen que pagar por el uso de la 
red de internet en el mundo. También han impedido que 
China continúe realizando inversiones en tecnología de 
vanguardia, propiedad intelectual y apalancamiento en 
industrias estratégicas norteamericanas.
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El uso indiscriminado de aranceles como mecanismos 
de presión política les ha permitido combinar la 
seguridad interna y el control de la migración. Así se 
han emitido 12 órdenes ejecutivas, bajo la óptica de 
su seguridad nacional, para impedir que adversarios 
extranjeros controlen redes sociales como TikTok, 
controlando la plataforma con más de 170 millones de 
usuarios en el mundo.
Además, han restaurado la pena de muerte para la 
protección de la seguridad pública y reiterado su 
respaldo a la Segunda Enmienda que les brinda  
su derecho a poseer y portar armas de fuego.
Han designado a nueve cárteles y pandillas como 
organizaciones terroristas extranjeras, como la 
venezolana Tren de Aragua, la salvadoreña Mara 
Salvatrucha o las mexicanas Cártel de Sinaloa, Cártel 
Jalisco Nueva Generación, Cártel del Noreste, la Nueva 
Familia Michoacana, Cártel del Golfo y Cárteles 
Unidos, así como la organización nacionalista y 
antiimperialista que opera en Yemen, Ansarolá, también 
conocidos como Houthies, e imponer sanciones contra 
la República Islámica de Irán por desarrollar misiles 
balísticos intercontinentales como armas nucleares.
Se ha ordenado la restauración de la fuerza de combate 
de los Estados Unidos, concluyendo las contrataciones 
realizadas bajo las políticas de diversidad, equidad e 
inclusión que, desde su óptica, brindaban preferencias 
a las razas, etnia, color y credo. Han reincorporado 
a miembros del ejército norteamericano que fueron 
despedidos por no vacunarse contra el COVID y se ha 
instruido diseñar e implementar el sistema antimisiles 
denominado “Cúpula de Hierro para América”.
Y se ha ordenado realizar un inventario y análisis 
de casos judiciales pendientes que involucren a 
instituciones de nivel superior y aleguen violaciones 
a los derechos civiles relacionados o derivadas del 
antisemitismo en los campus, como las protestas contra 
el gobierno israelí por el genocidio en Gaza, con el 
argumento de tomar todas las medidas necesarias para 
combatir el antisemitismo.

En materia de migración emitieron 10 órdenes 
ejecutivas que precisan el papel del ejército 
norteamericano en la protección de la integridad 
territorial de Estados Unidos a lo largo de sus fronteras, 
contra amenazas de invasión, incursiones ilegales de 
ciudadanos extranjeros y otras actividades delictivas 
transnacionales que amenazan la paz. Se solicitó un Plan 
de Comando Unificado que asigna al Comando Norte 
de Estados Unidos la misión de sellar sus fronteras.
Argumentan que durante los últimos cuatro años han 
sufrido una invasión a gran escala, donde millones de 
inmigrantes ilegales han ingresado a su país, incluidos 
posibles terroristas, espías extranjeros, miembros 
de cárteles, pandillas, organizaciones criminales 
transnacionales violentas y otros actores hostiles con 
intenciones maliciosas, que trafican narcóticos letales.
La administración movilizará todos los recursos y 
autoridades para detenerlos, establecerá muros físicos 
y barreras vigiladas con tecnología y personal para 
disuadir y prevenir la entrada de extranjeros ilegales, 
detener a extranjeros bajo sospecha de violar la ley, 
examinarlos y evaluarlos “al máximo grado posible” 
para expulsarlos de su país, presentar cargos penales 
contra aquellos que intenten cometer ataques terroristas, 
amenacen su seguridad o adopten una ideología de 
odio.
Para ello, no se reconocerá más la ciudadanía americana 
por nacimiento, se suspenderá el Programa de Admisión 
de Refugiados a Estados Unidos y eliminarán los 
programas de alimentos, refugio o cualquier tipo de 
apoyo a los extranjeros ilegales. Así, se promulgó 
la Ley S.5, “Ley Laken Riley”, que brinda mayores 
herramientas para expulsar a migrantes por cometer 
delitos menores como robo en tiendas o agredir a 
policías durante su arresto, y se ordenó ampliar a su 
máxima capacidad el Centro de Operaciones para 
migrantes en la estación naval de Bahía de Guantánamo 
en Cuba.
Si la emisión de las órdenes ejecutivas del presidente 
Trump en su primer mes de gobierno han sido bien 
recibidas por sus seguidores, la implementación de 
varias ha sido objetada ante los tribunales, donde han 
encontrado la mayor resistencia.
Su desenlace, profundidad y magnitud todavía no está 
definido.
Durante su campaña política el presidente Trump se 
distanció del “Proyecto 2025”, que contiene la agenda 
de políticas de corte conservador diseñada por Heritage 
Foundation, donde más del 60% de las órdenes 
ejecutivas emitidas en su primer mes de gobierno 
reflejan de manera total o parcial sus propuestas. La 
agenda contenida en más de 900 páginas, que plantea 
la expansión del poder presidencial, hace viable prever 
que los próximos 47 meses de este segundo mandato 
podrían profundizar en la implementación del proyecto 
que ha sido negado pero en los hechos se ha convertido 
en una hoja de ruta del gobierno del presidente Trump.
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DINEROS CALIENTES DE LA USAID
Antonio García. 
El congresista norteamericano Scott Perry en su 
cuenta X ya venía denunciando lo que ahora salta 
entre un sin fin de escándalos: “La USAID financió 
con más de 697 millones de dólares a Boko Haram, 
Al Qaeda (…) financió los campos de entrenamiento 
para estos terroristas. En Afganistán y Paquistán 
también financió el terrorismo con falsos 
programas”
Una fuerte y controvertida denuncia realizada en 
años anteriores, ahora, en 2025, recobra fuerza  
en medio del cambio total de la política internacional 
de los EEUU bajo el gobierno de Trump.
A inicios de febrero de este año, el inquilino de 
la Casa Blanca, entre muchas decisiones en su 
primer mes de gestión, está la radical postura de 
cerrar la Agencias para el Desarrollo y Cooperación 
Internacional USAID, 
Afirmó con vehemencia que gran parte de los fondos de 
esta Agencia se han utilizado de manera fraudulenta, 
sin un retorno beneficioso para los EEUU.
Esta entidad fue creada en 1961 constituyéndose 
en un mecanismo que bajo el amparo de una “ayuda 
internacional” se había traducido ya en un perfecto 
mecanismo de injerencia política en diversos países, 
el objetivo no era otro que alcanzar los objetivos e 
intereses de los EEUU en las regiones considerados 
estratégicos para el país del norte.
No son pocos los casos que dan cuenta y ratifican 
esta afirmación, el caso del golpe de Estado e 
instalación de una dictadura en Chile, derrocando 
al Presidente electo Salvador Allende, más reciente 
y bajo una lógica similar se destacan casos como el 
apoyo e impulso al fallido golpe de estado contra  
el entonces presidente de Venezuela Hugo Chávez 

en el año 2002, apoyo e injerencia que se extendió 
al año 2006, 2009 y posteriores.
Estas acciones de injerencia se han reiterado por 
toda la región, por referir casos del continente, 
motivaron la expulsión de la USAID de Bolivia por 
apoyo a la oposición en la creciente desestabilización 
del gobierno de la época (2013), lo mismo hizo el 
entonces presidente de Ecuador Rafael Correa al 
expulsar a esta agencia de su país (2014).
En Cuba, la USAID financió acciones de 
desestabilización mediante el uso de redes sociales, 
el caso denominado ZunZuneo. La lista de acciones 
es larga y las denuncias profundas.
Uno de los actos de mayor injerencia ha sido 
apoyar y orientar procesos formativos dirigidos a 
servidores públicos, jueces, fiscales, organizaciones 
sociales, y sobre todo a medios de comunicación.
Casi 500 millones de dólares fueron destinados 
a través de la oenegé Internews Network 
(IN) incidiendo en una amplia red de medios 
consolidando así narrativas afines a los intereses  
de los EEUU; terminó financiando una amplia  
red de manipulación y propaganda.
Este amplio mecanismo de manipulación 
ha resultado ser muy efectivo para atacar y 
desestabilizar gobiernos no alineados con los 
intereses de los EEUU, generando una matriz de 
desinformación, una serie de acusaciones sin 
fundamento, pero editadas de modo creíble para 
incentivar el odio, fue el caso del proceder contra el 
presidente Zelaya de Honduras, Fernando Lugo de 
Paraguay, Dilma Rousseft en Brasil, atacar todo lo 
que se oponga a sus intereses.
Se ha develado cómo la USAID ha sido clave para 
activar procesos de desestabilización contra el 
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gobierno de Venezuela con participación de actores 
legales e ilegales, matrices mediáticas desde 
Colombia, como se hizo durante el gobierno de Iván 
Duque, cuando se gestó el entramado de acciones 
desestabilizadoras y de profunda corrupción.
Esta lluvia de información que sale a la luz pública, 
algunos secretos a voces, otros datos inéditos, no 
implica nada satisfactorio a mediano plazo, es solo 
el cambio de una política exterior centrada en la 
amenaza, la coerción, la extorsión y que premia  
la indignidad y la sumisión. Esto que nos quede claro.
Sin embargo, esta gran cantidad de información nos 
resulta de gran valor. Colombia figura entre los países 
con mayor “apoyo incondicional” de esta finada 
agencia, recursos que fueron destinados entre otras, 
a la implementación del acuerdo de paz de 2016, 
apoyo a las investigaciones y labores de la Jurisdicción 

Seguridad Digital y Metadatos  
¡No Seas Blanco de la Represión!

Por Federação Anarquista Capixaba (FACA)
Compañerxs, 
Mientras la represión avanza, ya sea en las calles o en las redes, nuestra resistencia necesita ser tan ágil 
como inteligente. No basta con gritar consignas si nuestros dispositivos y comunicaciones se convierten 
en armas contra nosotros. La seguridad digital no es paranoia: es supervivencia.
¿Qué es la seguridad digital?
Es el conjunto de prácticas para proteger informaciones, identidades y comunicaciones de la vigilancia, 
el hackeo o la interceptación. No se trata solo de «esconder» algo, sino de negarle al enemigo (Estado, 
corporaciones, grupos reaccionarios) la capacidad de rastrear, arrestar o silenciar a quienes luchan.
Metadatos: El Rastro Invisible
Los metadatos son datos sobre los datos. ¿Suena abstracto? Imagina:
•	 A quién llamaste, cuándo y por cuánto tiempo.
•	 Desde dónde accediste a un sitio, qué aplicación usaste, con quién intercambiaste mensajes.
•	 La ubicación de tu celular, incluso con el GPS apagado.
Eso es un metadato. No revelan el contenido de tu mensaje (si está cifrada), pero exponen patrones: tu 
red de contactos, rutina, horarios de acción. Bajo un régimen represivo, los metadatos son suficientes 
para identificarte, invadir reuniones o arrestarte antes del acto.
Cuidados Urgentes:
1.	 Apps de Mensajes: Usa Signal (cifrado punto a punto) o Briar (sin servidores centralizados). Evita 

WhatsApp, SMS y Telegram (no son totalmente seguros).
2.	 Redes e IP: Usa VPNs confiables (como ProtonVPN) o Tor para navegar. Tu IP es tu dirección digital 

— no dejes rastro.
3.	 Celular: Evita vincular tu número real a cuentas activistas. Usa chips anónimos y apaga el dispositivo 

durante acciones.
4.	 Redes Sociales: Crea cuentas desvinculadas de tu identidad real. No publiques fotos con la 

geolocalización activa.
5.	 Archivos y Fotos: Elimina los metadatos de las imágenes (usa herramientas como ExifCleaner) antes 

de compartirlas.
6.	 Edúcate y Educa al Colectivo: La seguridad es responsabilidad de todxs. Haz talleres, comparte 

tutoriales, prueba vulnerabilidades.
Recuerda: 
Ninguna herramienta es 100% segura, pero la negligencia es 100% peligrosa. La represión no duerme — 
aprende. No le des tu rostro, tu nombre o tu movimiento.
Por la libertad, en las calles y en los bytes!
Federación Anarquista Capixaba – FACA
Nota: Este texto es una guía básica. Profundiza en seguridad digital con fuentes especializadas y adapta 
las prácticas a tu realidad.
 Comparte, pero con cuidado: evita imprimir o dejar registros digitales innecesarios.
Fonte: https://federacaocapixaba.noblogs.org/post/2025/02/22/alerta-vermelho-seguranca-digital-e-
metadados-nao-seja-alvo-da-repressao/

Especial para la Paz apoyo al tema de tierras, frontera, 
proyectos en regiones estratégicas, etc.
Es bueno traer a la memoria los informes 
presentados ante la Comisión de la Verdad en el año 
2020, en especial el titulado: “Desde el inicio hasta 
el final. Estados Unidos en el Conflicto Armado 
colombiano”. Nos deja el interrogante, quien ha 
sido impulsor desde tiempos atrás de la guerra 
en Colombia, sin más, funge ahora como impulsor 
“desinteresado” de la Paz.
No podemos pasar de largo y estamos obligados 
a mirar con atención los receptores de “dineros 
calientes” del “amo del Norte”, ONGs y algunas 
organizaciones sociales y hasta instituciones del 
actual Gobierno, que lamentan la decisión de Trump. 
Piensan que la gente se traga el “sapo” que esos 
dineros vienen con destinos bien intencionados. 
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En la Ciudad de Nueva York cientos de trabajadoras 
domésticas, vendedoras ambulantes, trabajadoras 
sexuales, maestras, enfermeras, artistas y muchas 
más, llegaron al parque María Hernández para 
el Festival del Paro de Mujeres, donde tejieron 
múltiples luchas bajo la consigna «Cuando las 
migrantes paramos, se para el mundo».
Así reivindicaron el carácter esencial del trabajo 
migrante feminizando y visibilizaron el efecto 
devastador que la criminalización y estigmatización 
de nuestras comunidades migrantes tiene en 
las mujeres, como principales encargadas del 
sostenimiento de la vida en común.
Cinco años después del inicio de la pandemia, las 
personas migrantes en Estados Unidos enfrentan 
un escenario sombrío: la gran mayoría sufre el 
creciente deterioro en sus condiciones de trabajo y 
de vida.
«Las más vulnerables entre nosotras hemos sido 
las primeras en sentir las consecuencias del nuevo 
orden impuesto por la administración entrante. 
Irónicamente, las “trabajadoras esenciales”, que 
mantuvieron al país funcionando durante la 
pandemia, hoy sufren estigmatización abierta y 
la creciente exclusión de servicios y beneficios 
públicos. Las redes informales de apoyo, que 
sostienen a las comunidades en momentos adversos, 
han excedido completamente su capacidad. Como 
consecuencia, las responsabilidades de cuidado de 
las mujeres, ya de por sí onerosas, precarizadas, no 
reconocidas y, muy a menudo, no remuneradas, han 
crecido exponencialmente», dice un comunicado de 
las Undocuwomenfund. 

«La vigilancia y criminalización cotidiana de las 
comunidades migrantes han hecho peligrosas  
las tareas de mantenimiento de la vida. Los espacios 
de cuidado y reproducción, como hospitales o 
escuelas, han dejado de ser confiables, dada la 
posibilidad de detención por parte de ICE y otras 
agencias gubernamentales—cada vez más similares 
a las policías secretas de estados totalitarios de 
antaño. Peor aún, sus prácticas persecutorias e 
intimidatorias terminan por permear el tejido social 
y reconstituir a los sujetos a quienes se aplican. 
Los migrantes recientes han sido construidos, 
individualmente, como delincuentes a perseguir; 
y, colectivamente, como una carga económica, 
desplazando, así, la responsabilidad de los recortes a 
los servicios sociales. Como resultado, se ha logrado 
estratificar, dividir y neutralizar políticamente a la 
comunidad migrante».
El gobierno de Donald Trump ofrece una falsa 
alternativa, «cruel y trillada» de convertir en chivos 
expiatorios a los más vulnerables que hoy enfrentan 
un ataque concertado en varios frentes: la libertad 
reproductiva, políticas de austeridad, recortes 
presupuestarios y persecución a quienes se oponen 
al genocidio en Palestina.
«En este contexto, creemos que reforzar nuestras 
redes de cuidados y resistencia se ha vuelto la tarea 
política más urgente, si queremos producir una 
alternativa concreta de izquierda, feminista, queer y 
migrante, al odio de la ideología trumpista».
Fragmento de ¡Frente al avance fascista, luchas 
feministas! De Daniela Pastrana en Píe de Página, 
9 de marzo de 2025

Estados Unidos: Música y fiesta por el trabajo migrante 
feminizado
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Por Rosa Guevara Landa  
1. Gastos militares
Los países de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN+) representan más del 74% 
del gasto militar mundial.
China representa el 10%, Rusia el 3%
En 2023, el gasto militar mundial alcanzó la cifra 
récord de 2,44 billones de dólares, un aumento del 
6,8 % con respecto a 2022. Hacía más de 15 años que 
no se producía un aumento anual tan pronunciad
2. Ojivas nucleares.
Según la Campaña Internacional para la Abolición 
de las Armas Nucleares, hay más de  12.000  ojivas 
nucleares en el mundo (la gran mayoría de ellas en 
posesión de Rusia y Estados Unidos).
3. Apoyos a la limpieza étnica
Encuesta del Jewish People Policy Institute: más 
de ocho de cada diez israelíes judíos apoyan el 
plan propuesto por el usapresidente Trump de 
limpiar étnicamente la Franja de Gaza de palestinos 
reasentándolos en Egipto y Jordania.
Entre la minoría de israelíes que no apoyaban el 
plan de Trump, sólo el 13% se oponía porque lo 
consideraba inmoral. Entre los israelíes judíos el 
número que se opone a la limpieza étnica de Gaza 
por razones morales es de solo el 3%.
6. Control cine
El Pentágono y la CIA han ejercido un control 
editorial directo sobre más de 2.500 producciones 
de cine y televisión (la mayoría de ellas desde 2001).
9. Israel
Ha sufrido pérdidas por valor de 67.000 millones de 
dólares como consecuencia de su guerra genocida 
contra Gaza (estas pérdidas incluyen 34.000 
millones de dólares en pérdidas militares directas 
y 40.000 millones de dólares en pérdidas para el 
presupuesto general, las mayores de la historia de 
la ocupación).
Unas 60.000 empresas cerraron sus puertas 
durante 2024, un 50% más en comparación con 
2023, mientras que el número de turistas disminuyó 
un 70%, causando pérdidas superiores a 5.000 
millones de dólares al sector turístico.
El sector de la construcción perdió 4.000 millones 
de dólares, y más de 70 empresas de este sector 
cerraron sus puertas.
Un tercio de la población de la ocupación israelí vive 
por debajo del umbral de pobreza, mientras que una 
cuarta parte sufre inseguridad alimentaria
17. Gaza
Unos 1,9 millones de personas han 
sido desplazadas (el 90 % de la población)
Nueve de cada diez hogares han sido destruidos o 
dañados. 50 millones de toneladas de escombros.
La tasa de desempleo es del 80 % y el producto 

interior bruto se ha reducido en casi un 85 % 
informó en octubre de 2024 la OIT)
Según la Agencia de Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en Oriente Próximo: se 
tardará 15 años en limpiar los escombros.
El Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo  estima que  reconstruir Gaza costará 
entre 40 000 y 50 000 millones de dólares y llevará, 
si hay fondos, hasta 2040. Sería el mayor esfuerzo 
de reconstrucción de la posguerra desde el final de 
la Segunda Guerra Mundial.
30. Emisiones militares
El sector militar es responsable del 5,5% de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en el 
mundo. En 2023, la industria militar de EE UU es la 
responsable del 31,2% de las emisiones históricas 
del país.
*Fragmento editado del artículo publicado en 
Rebelión.org Fuentes: Espai Marx, TopoExpress, 
rebelión, El Viejo Topo, Alternativas económicas, 
Le Monde diplomatique, Mundo Obrero, La marea, 
Globalalter, eldiario.es, La Jornada, El Salto, 
Miscelánea (diaria) de Carlos Valmaseda, Blog 
Burgaya, Blog Rafael Poch de Feliu, Mientras tanto e., 
blog de Juan Torres López, etc.   

Las guerras. A sangre fría (enero-febrero de 2025)*
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Alí Santos, corresponsal de Antorcha Estéreo.
En estos últimos días se ha presentado otra 
masacre, 23 personas asesinadas en Ituri, República 
Democrática del Congo, donde un grupo armado 
islámico, conocidos como las Fuerzas Democráticas 
Aliadas (ADF por sus siglas en inglés) atacaron 
varias localidades de la jefatura de Babila Bakwanza.
Atacando también a otros pueblos, como: Credit, 
Gbado, Balisoma, Mekingi Samboko y Matolo, a lo 
largo del río Ituri. En otros ataques la población 
congoleña de Mambasa, informó que integrantes 
de la ADF no solo asesinaron si no que tomaron 
como rehenes a otras 20 personas, incluidos niños. 
Por otro lado, se constata el sufrimiento de los 
desplazados, el cual refleja la tragedia humana, 
también el fracaso de la comunidad internacional 
para abordar estos actos inhumanos, donde exigen 
la necesidad urgente de una intervención y apoyo 
humanitario.
El M-23 es una de las 100 facciones armadas que 
se disputan el Este del Congo, donde se libra un 
conflicto, ya varias décadas, es el grupo formado 
principalmente por personas de la etnia Tutsi, que 
no lograron integrarse en el ejército, lideró una 
misión fallida contra el gobierno congoleño en el 
2012. Después permaneció inactivo durante una 
década, hasta su nuevo surgimiento en el 2022.
Según el índice global de esclavitud, 407.000 
personas son esclavos en las minas del Congo, 
40.000 son niños y las madres acuden a las minas 
incluso con sus bebes atados a la espalda. el Congo 
tiene el 70% de las minas de cobalto, por eso es 
que el país no para de tener guerras financiadas 
por el imperialismo desde la época colonial, para 
quedarse con el control de los minerales. Desde los 

años 90, al menos 6 millones de congoleños han 
sido asesinados en un genocidio financiado por 
parte del imperio de EEUU, sigue dejando imágenes 
espeluznantes; el gobierno de Ruanda, títere de 
occidente, y sus asesinos del M-23 siguen fusilando 
a jóvenes indefensos, así funciona el capitalismo, 
saquear y masacrar a un pueblo que su único pecado 
fue haber nacido en un país lleno de riquezas en el 
centro de África.
Es necesario que todos los pueblos del mundo nos 
unamos a una sola vos, para denunciar todas las 
injusticias causadas por los oligarcas, unirnos para 
resistir juntos y derrocar ese sistema de muerte que 
nos han impuesto, siempre estaremos del lado de los 
empobrecidos, seremos el cambio que se necesita 
para salvar a nuestro planeta tierra, defenderemos la 
vida con nuestras armas populares y lucharemos sin 
descansar hasta que cada uno tenga una vida digna.
Comentario: El Congo colombiano es también 
la respuesta del capital a los pueblos y a sus 
indispensables y legítimas luchas por la libertad y la 
construcción de la paz antiimperialista.
Vendrá la paz, no sin sacrificios, y con la 
profundización de la rebelión popular y la unidad de 
los pueblos y naciones.
Enfrentar a un estado genocida y traidor como el 
colombiano  (de otro modo el israelí y el yanqui) 
exige un colectivo popular insurrecto para dar los 
próximos pasos en esta empresa revolucionaria 
para también sostener al mundo que se derrumba a 
pedazos.
Me entristece este luto a veces solitario y con el drama 
de los mejores hij@s de los pueblos y herman@s de 
sus semejantes.
Dairo Ruiz.

Masacre en el Congo
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El FMI receta más medicina amarga y agria
La Página de Maíz No 1003

El Gobierno salvadoreño tiene una crisis financiera y 
acordó con el Fondo Monetario Internacional (FMI) 
un préstamo de 1 mil 400 millones de dólares, perocon 
la condición de tomar medidas que afectan al pueblo.
¿Por qué el acuerdo?
Porque desde 2019 el Gobierno se la ha 
pasado gastando más dinero del que recauda y 
endeudándose sin freno, al extremo de que la 
deuda pública creció en 12 mil millones de dólares 
y su pago anual consume muchos recursos del 
presupuesto.
Ese desbalance financiero y el excesivo 
endeudamiento se deben, principalmente, al enorme 
gasto militar y de propaganda, viajes, viáticos y 
compras lujosas de funcionarios y a la corrupción 
de miles de millones de dólares.
La deuda es tan alta, que el Gobierno corre el riesgo 
de ya no tener financiamiento, por eso, le pidió al 
FMI que le preste dinero. Pero ese organismo no 
presta de gratis, sino que impone medidas que 
garanticen que el Gobierno pague y siga prestando.
Algunas medidas pactadas con el FMI
1. Reducir gasto del Gobierno.
En el presupuesto de 2025 le recortaron 1 mil 200 

millones de dólares a 15 de los 16 ministerios. 
8 mil empleadas y empleados públicos han sido 
despedidos, han cerrado 44 escuelas, a los hospitales 
públicos les quitaron 54 millones de dólares y al 
Ministerio de Agricultura le redujeron un 42 por 
ciento de fondos.
Por eso hay menos dinero para obras públicas.
2. El Gobierno debe frenar la corrupción y 
entregar las auditorías de los préstamos recibidos 
en 2020. O sea, que ¿Bukele acepta ante el FMI que 
su Gobierno es corrupto? Al FMI le preocupa eso 
porque se podría complicar el pago de la deuda con 
banqueros y organismos financieros. Esa parte del 
acuerdo es imposible de cumplir, porque es como 
pedirle al diablo que deje de ser diablo.
3. El Gobierno debe olvidarse del Bitcoin. Al FMI 
no le gusta que el Gobierno siga comprando ese 
activo digital, apostando con recursos públicos y 
gastando en propaganda que no sirve para nada, 
porque si pierde mucho dinero, se complicará el 
pago dela deuda.
4. El Gobierno debe crear una propuesta de 
sostenibilidad del fondo de pensiones que 
administran las AFP, de donde ha tomado tanto 
dinero, que ya debe más de 10 mil millones y no 
paga nada desde 2023. Pero como en 2027 debe 
comenzar a pagar, las finanzas públicas podrían 
colapsar. Eso es lo que le preocupa al FMI.
La crítica situación financiera que se ha creado es 
responsabilidad del Gobierno, y la medicina agria 
que acordó con el FMI es peor que la enfermedad. 
Los impactos de esas y otras medidas ya los está 
sufriendo la población, en particular las mujeres que 
son las que enfrentan la cada vez más deteriorada 
economía familiar.
El pueblo tiene que parar la mala gestión de este 
Gobierno; de lo contrario, lo que viene es una 
“motosierra” fiscal que hundirá y discapacitará al 
país por muchos años.
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Por Wilfredo Miranda Aburto  | San José, Costa 
Rica
Desde la primera semana de marzo, la policía de 
Daniel Ortega y Rosario Murillo impuso casa por 
cárcel a Henry Ruiz, el “Comandante Modesto”, 
figura histórica de la  revolución sandinista. 
DIVERGENTES confirmó que el hombre de 81 años 
fue recluido de facto en su 
casa ubicada en Managua, 
en el Residencial Los 
Robles, donde se mantiene 
presencia policial. 
Aunque no le han 
notificado formalmente, 
cuando Ruiz intentó salir 
de su casa el sábado pasado 
una docena de policías lo 
rodearon y le dijeron que 
no tenía permitido dejar 
la vivienda. Tampoco 
dejan ingresar a nadie, 
en específico a la persona 
que le brinda ayuda en las 
labores domésticas. Los 
oficiales le dijeron que 
sólo familiares pueden 
ingresar, pero casi toda 
la familia cercana del 
“Comandante Modesto” 
está exiliada. 
Al ser un adulto mayor, Ruiz necesita acceso a 
medicinas y alimentos. Una de sus hijas espera poder 
ingresar a la vivienda para llevar  Metforminas para la 
diabetes y alimentos. Si el cerco policial fue instalado 
hace una semana, este sábado ocho de marzo el 
exguerrillero sandinista intentó salir de su casa para 
revisar el medidor del agua cuando llegó un plomero 
a comprobar una supuesta fuga de agua. Sin embargo, 
el plomero no pudo hacer el trabajo y la docena de 
policías cercaron al anciano mayor y lo conminaron a 
regresar a la casa por “órdenes de arriba”. Ruiz trató de 
explicar a los oficiales quién era él y su impronta en el 
Frente Sandinista, pero los jóvenes policías le dijeron 
que no sabían quién era él y que solo obedecían 
“órdenes de arriba”. 
Cuando Ruiz intentó salir de casa confirmaron que 
le impusieron de facto casa por cárcel, al igual que le 
han hecho a centenares de opositores en Nicaragua. 
Esta no es la primera vez que los Ortega-Murillo se 
arremeten contra figuras centrales de la Revolución 
Sandinista, a quienes consideran “traidores” por 
haber roto con el proyecto autoritario matrimonial 
después de los años noventa. Por ejemplo,  Dora 
María Téllez y Hugo Torres Jiménez fueron presos 
políticos. Téllez fue desnacionalizada y desterrada 
y Torres Jiménez falleció en prisión por no brindarle 

Ortega y Murillo imponen casa por cárcel a Henry Ruíz, 
comandante histórico de la revolución sandinista

atención médica oportuna.  (Por igual situación de 
reclusión domiciliaria pasó el comandante Humberto 
Ortega en los años finales de su vida)
Alejado de la vida publica
Ruiz vive alejado de la vida pública hace años, 
inmerso en su retiro después de una larga 
trayectoria política cercana al sandinismo y luego 

como crítico del mismo. 
Durante la década de 
1970, participó en la 
guerrilla rural y fue 
parte de la Tendencia 
Guerra Popular 
Prolongada (GPP), que 
defendía la estrategia 
de insurrección armada 
desde las montañas del 
norte de Nicaragua. Su 
liderazgo y compromiso 
revolucionario lo 
llevaron a formar parte 
de la Dirección Nacional 
del FSLN, el máximo 
órgano de conducción 
del movimiento, que 
logró la victoria con 
el derrocamiento de 
Somoza el 19 de julio de 

1979.
Tras el triunfo de 

la revolución, Ruiz fue designado Ministro de 
Planificación del nuevo gobierno sandinista, con la 
misión de estructurar la economía en un contexto 
de guerra y bloqueo internacional. Viajó a la Unión 
Soviética y otras naciones socialistas en busca de 
apoyo, pero la presión de la guerra civil contra la 
“Contra” y las dificultades económicas marcaron su 
gestión. Con la derrota electoral del FSLN en 1990, 
se distanció del partido y de la dirección encabezada 
por Daniel Ortega, a quien criticó por desvirtuar los 
ideales originales del sandinismo y consolidar un 
modelo de poder autoritario y pragmático.
En los años posteriores, Henry Ruiz mantuvo una 
postura crítica frente a la evolución del FSLN y 
decidió apartarse de la política partidaria. Se ha 
dedicado al análisis histórico y la reflexión sobre la 
revolución sandinista, insistiendo en la importancia 
de la ética revolucionaria y la justicia social. 
“Su legado sigue siendo un referente dentro 
del sandinismo crítico, a diferencia de quienes 
priorizaron el poder sobre los principios 
revolucionarios que inspiraron la lucha contra la 
dictadura”, dice una de las fuentes a DIVERGENTES 
que confirmo la medida de casa por cárcel.

Foto de archivo, de los comandantes de la revolución 
sandinistas, entre ellos Henry Ruiz.
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 DECLARATORIA POLÍTICA DEL FORO NACIONAL  
POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

 La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación, desde su fundación en 1979 dentro 
de sus objetivos señala la creación de un frente 
común que luche por la reivindicación y defensa 
de la clase trabajadora, la cual debe ser constante 
y consecuentemente por el mejoramiento de las 
condiciones de vida y la defensa de los intereses y 
derechos de clase. 
En la actualidad, seguimos viviendo los estragos de 
la crisis provocada por el sistema depredador; donde 
la economía, la falta de empleos y la inseguridad, se 
han sumado a la crisis educativa, social, de salud 
y ambiental; donde el corporativismo sindical se 
convirtió en uno de los pilares del neoliberalismo, 
sus nefastos intereses rebasan toda ética y moral, 
asumiéndose como creadores de Leyes y supuestos 
defensores de las mismas, pisoteando los derechos 
de la clase trabajadora. 
Hacemos mención que luego de 28 años de impuesta 
la reforma al Seguro Social y 18 años después 
de la reforma al ISSSTE, el sistema mexicano de 
seguridad social se encuentra en iguales o peores 
condiciones que antes, frente a los beneficios que 

se prometieron y los sacrificios exigidos a los 
trabajadores, son decepcionantes los resultados de 
las reformas neoliberales en la materia. La situación 
financiera de los institutos sigue siendo precaria 
y no se advierte que los seguros, prestaciones 
y servicios hayan mejorado, ya que solo se ha 
privilegiado la ganancia del capital financiero y 
castigado el servicio de salud y las pensiones de 
miles de trabajadores. 
Rechazamos la iniciativa de reforma a la Ley del 
ISSSTE presentada por la Presidenta de la República 
Claudia Sheinbaum Pardo, el pasado 7 de febrero de 
2025, la cual tiene que ser retirada en lo inmediato 
y sustituida por otra que verdaderamente apunte a 
la transformación estructural del ISSSTE; para que 
esta dependencia se convierta en una verdadera 
Institución de Seguridad Social Solidaria, al servicio 
de las y los trabajadores del país. 
Por lo tanto declaramos que: 
1. Esta iniciativa no sienta las bases para 
emprender la trasformación estructural del ISSSTE, 
que es recuperar el carácter solidario, colectivo 
e intergeneracional del sistema de jubilaciones 
y pensiones contributivas, sin AFORE y sin UMA; 
en la mejora integral y estructural de su Sistema 
Sanitario; para garantizar el cumplimiento cabal 
del derecho de las y los trabajadores de disfrutar de 
una vivienda digna, buena y barata; y en una mejora 
de fondo de todas las prestaciones económicas, 
sociales y culturales. 
2. Debe construirse una nueva propuesta de Ley del 
ISSSTE con la CNTE y el resto de trabajadores activos 
y jubilados al servicio del Estado, como resultado 
de una amplia consulta donde se ponga al centro el 
beneficio de los trabajadores y sus familias. 
3. Es necesario el aumento de las pensiones y 
jubilaciones, de acuerdo con el Art. 170 de la Ley 
del Seguro Social, evitando que haya pensiones por 
debajo de un salario mínimo vigente, tal y como lo 
establece el Art. 123 Constitucional. 
4. Se debe garantizar una estrategia que se traduzca 
en la mejora integral de los servicios de salud 
con clínicas y hospitales del ISSSTE que cuenten 
con personal médico suficiente, infraestructura 
actualizada y moderna; cuadro completo de 
medicamentos y trato humanitario a las y los 
derechohabientes. 
5. Es urgente una reforma fiscal para gravar conforme 
a derecho, los cuantiosos ingresos y utilidades que 
obtienen los banqueros y empresarios, para que las 
autoridades del ISSSTE recuperen en lo inmediato 
los más de 90 mil millones de pesos que adeudan al 
Instituto los patrones y gobernadores de los Estados 
de las aportaciones ya cobradas a los trabajadores; 
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y que a los incumplidos se les apliquen las sanciones 
correspondientes conforme a derecho. 
6. Nos pronunciamos por una seguridad social 
integral, liquidación inmediata de los créditos 
hipotecarios sin exorbitantes intereses, sin 
condiciones abusivas, usureras y mercantilistas, 
por prestaciones económicas, sociales y culturales 
que reflejen los verdaderos beneficios de nuestras 
cotizaciones y de las contribuciones que por 
ley tienen la obligación los patrones de aportar 
quincenalmente. 
La única alternativa real, justa y democrática para 
lograr la transformación del Instituto de Seguridad 
social, es la Abrogación de la Ley 2007 del ISSSTE, 
en ese sentido, caminaremos en la construcción de 

un plan de acción nacional unitario, dando inicio 
con un paro de 72 horas los días 19, 20 y 21 de 
marzo de 2025 y la instalación de un plantón en el 
Zócalo de la Ciudad de México, con todas las fuerzas 
sindicales y sociales afectadas por las reformas 
neoliberales, en un solo frente hasta lograr el 
verdadero fortalecimiento de la Seguridad Social de 
las y los trabajadores, y de sus familias. 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2025 
“GOBIERNE QUIEN GOBIERNE, LOS DERECHOS 
SE DEFIENDEN” 
UNIDOS Y ORGANIZADOS ¡VENCEREMOS! 
COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE LA EDUCACIÓN
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Por Diario Al-Quds Libération
El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) ha advertido que la grave escasez de 
agua en la Franja de Gaza ha alcanzado niveles 
críticos y que sólo una de cada diez personas puede 
actualmente tener acceso a agua potable, es decir, el 
90% de la población.
Según la funcionaria de UNICEF en Gaza, Rosalía 
Poulin, informó que 600.000 personas recuperaron 
el acceso al agua potable en noviembre de 2024, 
pero el suministro se cortó nuevamente.
Las agencias de la ONU estiman que 1,8 millones 
de personas, más de la mitad de las cuales son 
niños, necesitan urgentemente agua, saneamiento 
y asistencia sanitaria, y subrayan que la situación 
se ha deteriorado aún más tras la decisión de 
cortar la electricidad en la Franja, lo que provocó 
la interrupción de las vitales operaciones de 
desalinización de agua.
137 palestinos mártires y más de mil heridos 
desde el alto el fuego en Gaza
La Oficina de Medios del Gobierno en Gaza informó 
que 137 palestinos han sido asesinados y más de 
mil heridos en la Franja de Gaza desde que entró 
en vigor el alto el fuego el 19 de enero, incluidos 52 
mártires en Rafah.
Salama Maarouf, jefa de la oficina de prensa del 
gobierno en Gaza, declaró al Centro de Información 
Palestino: «Durante los últimos diez días, la 
ocupación ha incrementado deliberadamente sus 
crímenes contra nuestro pueblo y sus violaciones 
del acuerdo de alto el fuego. La más reciente de 
estas violaciones ocurrió hoy, con la muerte de 
cinco personas cerca de la rotonda de Kuwait, entre 
ellas dos hermanos, que fueron bombardeadas por 
drones israelíes».
Señaló que la ocupación persiste en presionar 
al pueblo y exacerbar su sufrimiento mediante 
el crimen de endurecer el asedio y negar todas 
las necesidades básicas de la vida, por un lado, y 
aumentar sus crímenes sobre el terreno matando 
civiles a sangre fría, por el otro.
Subrayó que la ocupación miente en la narrativa 
que promueve para justificar el asesinato de 
civiles desarmados, incluidos niños y mujeres, 
ninguno de los cuales representaba una amenaza 
para sus soldados, y la mayoría de ellos murieron 
mientras inspeccionaban sus hogares cerca de los 
lugares donde estaban estacionadas las fuerzas de 
ocupación.
Dijo que la violación del acuerdo por parte de la 
ocupación y su negativa a retirarse del eje Saladino 
en el sur de la Franja de Gaza, así como sus continuas 
incursiones y ataques desde allí, llegando al corazón 
de Rafah y demoliendo viviendas, reflejan las 
intenciones agresivas de la ocupación e indican que 

está cometiendo más asesinatos contra nuestro 
pueblo.
Marouf pidió a los mediadores que frenaran la 
ocupación, la obligaran a cumplir los compromisos 
asumidos en el acuerdo y pusieran fin a sus 
constantes crímenes de asedio y asesinatos.
La Oficina de Prensa del Gobierno también pidió 
a la comunidad internacional que asuma sus 
responsabilidades respecto a los crímenes de la 
ocupación, el más reciente de los cuales es el crimen 
de castigo colectivo mediante el endurecimiento del 
asedio a 2,4 millones de personas, y los crímenes de 
matanza en el campo contra civiles.
Con el apoyo de Estados Unidos, Israel ha estado 
cometiendo genocaidio en Gaza desde el 7 
de octubre de 2023, dejando más de 160.000 
palestinos muertos y heridos, la mayoría de ellos 
niños y mujeres, y más de 14.000 desaparecidos.
Fuente: Diario Al-Quds Liberation
 

El 90% de los habitantes de Gaza no tienen acceso al agua
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TRAMAS
No es ninguna novedad que protesten los y las jubiladas, 
que han sido víctimas del ‘ajuste’. Sorprendió que los 
hinchas de fútbol reaccionaran frente a la represión 
que padecían sus mayores. Pero la sorpresa fue que en 
la movilización del 12 de marzo, un nuevo sector social 
se suma a la protesta y no son las publicitadas barras 
bravas. Son los familiares pobres de esos abuelos que 
cobran la mínima y no les alcanza para poder comprar 
sus medicamentos. Son los pobres que tampoco llegan 
a fin de mes y, siendo hinchas de fútbol, la mayoría no 
puede pagarse una entrada para ir a la cancha.
Quien esperaba ver grandes contingentes de 
los clubes importantes de nuestro país, que se 
desplazaban agresivamente (las barras bravas), no 
pudo encontrarlos. Lo que sí se 
encontró fue pequeños grupos 
de personas de todas las edades 
que compartían una camiseta y 
probablemente una familia o una 
vecindad. Esos eran las mayorías. 
Lo demás: algunas delegaciones 
sindicales, y también algunas 
escasas agrupaciones peronistas. 
También estaban las columnas 
de la izquierda, que no siendo 
numerosas, ocupaban el centro 
de la plaza Lorea.
Lo común de los manifestantes 
fue mucho enojo por la situación 
de los jubilados, pero también 
por sus condiciones de vida. 
Cuando corrió el rumor que 
habían matado a una jubilada, se 
caldearon los ánimos. Después se 
conoció que a un joven (el periodista, Pablo Grillo) le 
dieron con una granada de gas en la cabeza.
Hubo mucha bronca y mucha indignación, por eso las 
consignas más cantadas fueron: “Que se vayan todos” 
y “Milei, basura, vos sos la dictadura”. Y aguantaron un 
buen rato en la Plaza Lorea a pesar de los gases, los 
hidrantes y las balas de goma. Vimos la destrucción 
de una patrulla que intentó avanzar por la calle Sáenz 
Peña y que, atascado, avanzó por la vereda y fue 
apedreado por distintos grupos de manifestantes, que 
se retiraban de la marcha. Los medios lo presentaron 
como violencia de manifestantes.
Algunos de los enfervorizados manifestantes se 
encolumnaron a Plaza de Mayo, y terminaron 
expresando en la Casa Rosada. Cuando los que 
participaban de la protesta se retiraban, se produjeron 
la mayor cantidad de detenciones. La policía salió de 
cacería y se llevaron a cualquiera que pasaba. En la 
noche se mencionaban 100 detenidos.
Las imágenes que circulan por el mundo son 
elocuentes: se ve cómo personal policial le pega un 

palo a en la cabeza a una jubilada mayor de 80 años 
que solo protestaba, se documenta como el periodista 
Pablo Grillo es abatido cuando intentaba tomar una 
foto, y los medios muestran como la Ministra de 
Seguridad en declaraciones periodísticas confunde a 
este reportero herido con un detenido.
El grueso de la convocatoria abarcaba a familias 
enteras que acompañaron a sus abuelos y abuelas. Los 
zócalos de los programas televisivos que relataban un 
enfrentamiento entre policía y barras bravas, no se 
vinculan a las imágenes. Allí no estaba “la Doce”, ni los 
“ Borrachos del Tablón”, estaban familias refugiándose 
de los gases y las balas de goma y pibes de barrio 
tirándole piedras a la policía.
Sobre el final de la jornada, las motos de la policía 

federal montando su show, 
pretendían intimidar y 
mostrar que el gobierno tiene 
todo controlado. Esa no es 
la realidad. Que en el recinto 
parlamentario terminaran a las 
piñas legisladores de la propia 
bancada oficialista, demuestra 
que ni siquiera controlan a los 
suyos.
Lo peor para el gobierno es que 
hay más sectores sociales que 
no solo repudian a Milei, a quien 
califican de estafador y represor. 
Ya no solo protestan por el ajuste 
o la represión. Han empezado a 
pedir que se vaya el gobierno. El 
repudio popular contra Milei y su 
Ministra de seguridad, se sigue 
extendiendo en otros sectores, 

que no habían participado en protestas. Y con los 
jubilados pasa como con los escolares, en todas las 
familias hay por lo menos uno.
La Jueza Karina Andrade ordenó la inmediata libertad 
de los detenidos, expresa los fundamentos de su 
decisión: “respecto de las detenciones informadas 
se encuentra en juego un derecho constitucional 
fundamental como es el derecho a la protesta, a 
manifestarse en democracia y a la libertad de expresión, 
en un día como hoy donde se convoca desde los 
sectores más vulnerables de nuestra Nación como son 
los adultos mayores protegidos convencionalmente, 
desde el Poder Judicial corresponde atender a ello 
especialmente”. Esta resolución ratifica que un sector 
del poder judicial ha tomado nota de la arbitrariedad 
de este gobierno.
Milei y sus secuaces han perdido hoy una gran batalla 
por el consenso, Pero lo peor para el gobierno es 
que, quienes estuvieron en la Plaza, han empezado a 
perderle el miedo.

Cien detenidos y heridos graves en una movilización que 
sacudió al régimen de Milei
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Crisis de la desglobalización

Pierre Rousset / Viento sur
¿La globalización feliz (para el capital) pertenece 
a un pasado ya lejano? Le ha sucedido la crisis 
de la desglobalización, abriendo un espacio a los 
conflictos geopolíticos entre Estados y a retrocesos 
proteccionistas parciales.
Sin embargo, no es fácil liberarse de las 
interdependencias tejidas por la formación de un 
mercado mundial único y la internacionalización 
de las cadenas de producción. Siguen con vida, 
mientras que otros desafíos demandan la atención 
de las y los gobernantes, como las guerras y el 
calentamiento global.
Correlación de fuerzas con los Estados Unidos
Las primeras señales enviadas por Donald Trump 
son ambivalentes. Nombró a feroces opositores 
a Pekín para puestos clave, pero suspendió la 
prohibición de TikTok. ¿Y qué pensar del puesto de 
“presidente bis” que parece ocupar Elon Musk, este 
gran inversor y partidario de Xi que ha propuesto 
un plan para resolver la cuestión taiwanesa en 
beneficio de Pekín (¿el hombre más rico del mundo 
se arroga todos los derechos de injerencia)? Xi 
Jinping debe tener dificultades para predecir si 
un acuerdo será deseable y posible con Trump 
y, por una vez, le entendemos. ¿Es una señal si su 
política sigue siendo muy cautelosa en el frente de 
las monedas? Los tiempos estaban maduros para 
fortalecer el papel internacional del yuan, pero por 
el momento no los aprovecha. El pulso tecnológico 
y comercial entre las dos potencias está en marcha, 
podría conducir a la imposición al mundo de un 
duopolio chino-estadounidense o, a la inversa, a 
enfrentamientos armados.
Estados Unidos sigue siendo dominante a nivel 
militar, así como en los semiconductores de última 
generación. Exigen que el campeón holandés de 
chips de inteligencia artificial, Nvidia, renuncie a 
entregar sus productos de alta gama a China. A pesar 
de las subvenciones masivas a la investigación, las 
empresas chinas parecen incapaces de ponerse al 
día en esta área crucial. Entonces, Pekín amenaza 
con bloquear la exportación a Estados Unidos  
de varios metales esenciales para la producción de 
semiconductores (galio, germanio…). ¿Quién ha 
dicho interdependencia?
Entre Europa Occidental y Putin
La influencia china se extiende notablemente desde 
África hasta América Latina, pero esto no pue- 
de reemplazar los vínculos con los países 
capitalistas desarrollados. Sin embargo, el acceso 
a los Estados Unidos debería restringirse. En 

consecuencia, Xi Jinping podría dirigirse a Europa 
Occidental, Australia, Corea del Sur, ¡pero está 
la guerra en Ucrania de su amigo Putin, aliado de 
Corea del Norte! ¿Es este el momento de sacrificar 
esta amistad inquebrantable? Difícil mientras que, 
con el calentamiento global, las regiones polares 
se abren a la explotación y a las comunicaciones 
marítimas. Pekín no es un país ribereño de la 
Antártida y necesita a Moscú para participar en 
el gran juego estratégico en esta región, ¡en un 
momento en que Donald Trump quiere tomar 
posesión de Groenlandia!
El destino del mundo depende en parte de líderes 
como Donald Trump y Xi Jinping, lo que no es 
tranquilizador. Al caos de arriba, opongamos el 
internacionalismo desde abajo.
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Las propiedades físico químicas de estos elementos  
son únicas, lo que los convierte en componentes 
necesarios de productos de consumo de alta tecnología, 
como teléfonos móviles, discos duros, vehículos 
eléctricos e híbridos y monitores, entre otros. 
El sector energético se beneficia con el gadolinio y 
el terbio, que se emplean en las células fotovoltaicas 
o el del lantano y el neodimio, necesarios para 
las baterías que dotan de autonomía a los autos 
eléctricos. Sirven para la iluminación, como el caso 
de las LED que a menudo contienen europio y cerio, 
básicos para la producción de luz de alta calidad y 
eficiencia.
El descubrimiento de las tierras raras se inició 
en 1787 cuando el teniente de artillería  Carl Axel 
Arrhenius  encontró en Suecia un extraño mineral 
negro y le llamó ytterby (el nombre del pueblo más 
cercano). Su análisis permitió la identificación de 
las tierras raras.

En América Latina, por 
ejemplo, es famoso el 
Triángulo del litio por 
su riqueza de uno de 
estos recursos. De él 
forman parte Bolivia, 
Argentina y Chile.  
En África, Nigeria, 
que además tiene 
petróleo suficiente 
como para estar en la 
mira de la voracidad 
de las transnacionales 
estadounidenses y 
chinas. 

El profesor de la argentina Universidad Austral, 
Alberto Carlocchia, indica que “la transición verde 
y digital acelera la expansión de las fronteras 
de extracción de minerales críticos.  Esta es una 
gran oportunidad para que América Latina pueda 
convertirse en un destino importante de producción 
en el mercado de tierras raras,  posicionándose 
estratégicamente como una región clave para 
reducir la dependencia de China”.
La carrera por aprovechar las tierras raras se 
acelera en Latinoamérica, ya que junto con el litio 
serán imprescindibles para la transición energética, 
pues son la materia prima necesaria para toda 
la tecnología renovable (eólica, solar) y de las 
baterías.   Sobre este potencial de Brasil, la empresa 
Mineração Serra Verde (MSV) anunció inversiones 
por 170 millones de dólares en un proyecto de 
tierras raras de la empresa en Minaçu, en el estado 
de Goiás. 
Mientras, EEUU, China y la Unión Europea avanzan 
en sus planes para garantizar el aprovisionamiento 
y acceso a esos minerales estratégicos como 
productores de tecnología renovable, en el marco 

Por  Colectivo Comunican /  Observatorio en 
Comunicación y Democracia - FILA
La pantalla táctil de tu teléfono móvil o 
computadora, tubos fluorescentes, turbinas eólicas, 
los componentes de un vehículo eléctrico y gran 
cantidad de  los dispositivos tecnológicos que 
manejamos día a día necesitan para su correcto 
funcionamiento unos elementos químicos con una 
denominación peculiar: las tierras raras. 
Pocos habían oído sobre ellas, hasta que el 
28 de febrero   se anunció que el presidente 
estadounidense Donald Trump y su par ucraniano 
Voldomir Zelenski tratarían un acuerdo sobre 
los recursos minerales de Ucrania, por el que se 
le otorgaría a EE.UU. control sobre los recursos 
naturales del país, sobre todo en la explotación de 
las tierras raras.
Un informe geológico de la era soviética es el que 
utiliza Ucrania para evaluar sus depósitos de 
«tierras raras» y se centra 
en una exploración realizada 
entre 1960 y 1990,  pese a los 
avances tecnológicos, no se ha 
actualizado desde la disolución 
de la Unión Soviética en 1991.
El boom de las tierras raras se 
destapó en los últimos 15 años, 
debido a su importancia en la 
fabricación de tecnologías y 
productos de consumo.  Pero 
ni son tierras ni son raras. No 
se encuentran en cualquier 
parte, y su consecución ya 
es objeto de ansiedad de las 
grandes potencias engarzadas en la lucha sin cuartel 
por la prevalencia en el mundo contemporáneo.
Bajo esta denominación se agrupan  17 elementos 
químicos que encontramos en el medio natural 
y que se caracterizan por tener  propiedades 
similares entre sí y por ser, en su mayoría, escasos 
en la corteza terrestre.
Ellos son lantano (La), cerio (Ce), praseodimio 
(Pr), neodimio (Nd), prometio (Pm), samario (Sm), 
europio (Eu), gadolinio (Gd), terbio (Tb), disprosio 
(Dy), holmio (Ho), erbio (Er), tulio (Tm), iterbio 
(Yb), lutecio (Lu), escandio (Sc) e itrio (Y).  Pese 
a que el descubrimiento de las tierras raras tuvo 
lugar el siglo XVIII, fue hasta las décadas de 1950 y 
1960, cuando comienzan a utilizarse sobre todo en 
la industria militar.
Según el Servicio Geológico de Estados Unidos, China 
posee casi la mitad de las reservas mundiales de tierras 
raras, Brasil, India y Australia también figuran como 
puntos importantes. Son consideradas minerales 
críticos, cada vez más necesarios para la economía 
global de forma que una interrupción en la cadena de 
suministro provocaría consecuencias graves. 

La rara pelea por las tierras raras
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del desarrollo de los paneles solares, torres  
de generación eólica e incluso infraestructura de 
transmisión de energía.
Estos países buscan mayores garantías a través 
de contratos con operaciones mineras en diversas 
partes del mundo que les permita tener un acceso 
confiable a todos estos minerales estratégicos. 
Mientras, China  es el país que alberga en su 
territorio la mayor cantidad de minerales críticos en 
el mundo, incluido también las tierras raras.
  En el caso de Ucrania, China no tiene nada que 
reclamar, ahí las cosas se dirimen entre Estados 
Unidos y Rusia. Hasta la Unión Europea fue 
echada a un lado por su antiguo socio privilegiado 
trasatlántico, que ya no diferencia entre amigos y 
enemigos a la hora de repartir a rajatabla aranceles 
y restricciones comerciales. 
China disputa la hegemonía a Estados Unidos en 
África y América Latina, sobre todo en esta última, 
coto cerrado de caza de Washington, en donde 
Washington no vacila en castigar con sanciones, 
especialmente con veto de visas para viajar a su 
territorio, a cualquier funcionario que realice 
gestiones o exprese simpatías por las compañías 
chinas, además de amenazar con los consabidos 
aranceles y otras medidas a los países
Perú está en capilla, porque construyó en Chancay, 
con el concurso chino el puerto más moderno y 
grande de la costa pacífica de América del Sur como 
parte de la Ruta de la Seda, y no sería extraño que 
en cualquier momento sufra el mismo destino que 
Panamá que Trump quiere incorporar a su territorio.
 Además de la escasez y monopolio, este “oro verde” 
tiene graves implicaciones medioambientales.  Su 
producción se asocia con graves impactos en la 
naturaleza, ya que los procesos de extracción y 
refino son altamente tóxicos y generan  grandes 
cantidades de residuos.

Por ello, la búsqueda de formas más sostenibles  de 
producir y reciclar tierras raras se ha convertido en una 
prioridad en todo el mundo, siendo al mismo tiempo 
otra estrategia clave para reducir la dependencia de 
EEUU y de Europa, de la producción china. 
Una de las estrategias para reducir la dependencia 
de China pasa por reducir la utilización de tierras 
raras reemplazándolas por otros elementos más 
comunes.  Por ejemplo, la empresa Tesla (de Elon 
Musk), confirmó que su próxima generación de 
motores eléctricos incorporará  imanes sin la 
presencia de tierras raras. Musk fue quien instruyó 
a Donald Trump en la apropiación de las tierras 
raras de Ucrania.
Las tierras raras son potencialmente recuperables, 
reutilizables y reciclables aunque las tecnologías 
para hacerlos sean complejas. Según Simon Jowitt, 
geólogo económico de la Universidad de Nevada, 
solo el 1% de las tierras raras del mercado son 
recicladas.  
A pesar de este escaso porcentaje, este escenario 
de transición tiene un horizonte esperanzador: 
la economía circular en la industria de las tierras 
raras impulsará nuevas oportunidades económicas, 
sociales y medioambientales, creando una realidad 
más resistente y sostenible.
Los líderes europeos   avalaron el plan de rearme 
cocinado por Ursula von der Leyen y que pretende 
movilizar 800.000 millones de euros para aupar a la 
industria bélica en la próxima década bajo la excusa 
de defender a Ucrania. En tres años de guerra llevan 
gastados casi 300 mil millones de dólares, más de 
150 mil vidas perdidas y más de 10 millones de 
desplazados. ¿Todo eso para apoderarse de tierras 
raras?
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HACE 142 AÑOS MURIÓ KARL MARX

El 14 de marzo de 1883, hace 142 años, mu-
rió Karl Marx. Filósofo, crítico de la economía, 
político comunista, escritor y líder revolucio-
nario alemán. Junto con su amigo Engels con-
struyeron la base científica del materialismo 
histórico.

Marx un hombre brillante que analizó las con-
tradicciones entre el capitalismo y la lucha de 
clases, nos invita a volver a la raíz, a poner en el 
centro la humanidad en un momento donde la 
violencia fascista se impone en Nuestra Améri-
ca y el mundo. 

 Aquí algo de su pensamiento:

“El obrero tendrá algún día que conquistar la 
supremacía política a fin de organizar el trabajo 
siguiendo líneas nuevas: tendrá que derrotar a la 
vieja política que apoya a las viejas instituciones”

Carlos Marx

La fuerza propulsora de la historia, incluso la de 
la religión, la filosofía y toda otra teoría, no es la 
crítica, sino la revolución 

(La ideología alemana. Marx, 1846)

Todo el asunto comienza con el autogobierno de 
la comuna.

Carlos Marx

La libertad

… sólo puede consistir en que el hombre social-
izado los productores asociados, regulen racio-
nalmente este su intercambio de materas con la 
naturaleza, lo pongan bajo su control común en 
vez de dejarse dominar por él como por un pod-
er ciego y lo lleven con el menor gasto posible 
de fuerzas y en las condiciones adecuadas y 
más dignas de su naturaleza humana. Pero, 
con ello., siempre seguirá siendo este un reino 
de la necesidad. Al otro lado de sus fronteras, 
comienza un despliegue de las fuerzas que se 
consideran como un fin en sí, el verdadero re-
ino de la libertad, que sin embargo sólo pude 
florecer tomando como base aquel reino de la 
necesidad.

Carlos Marx: El Capital. FCE, 194, T III, p.759.
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Libro de Miguel Ángel Lara  doctor en 
economía y miembro de la corriente 
democrática de  Telefonistas 
Construyendo Democracia “El 
Subcontratismo y la sobre explotación 
laboral”. Casos de Telecomunicación 
y Radiodifusión.
Sencillo y preciso análisis estadístico, 
conceptual y testimonial de la 
realidad de la subcontratación que 
han subestimado las cifras oficiales y 
la política del gobierno. 

Condenan la represión en Miahuatlan
AL PUEBLO DE OAXACA
A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN
Los que suscribimos el Frente de Organizaciones Oaxaqueñas-FORO integrada por FIZ, CODEPO, COCISS 
y CODEDI; condenamos enérgicamente los actos de REPRESION del presidente de Miahuatlán de Porfirio 
Díaz César Figueroa y su auxiliar Arturo Valdez quienes con uso de la fuerza pública el día de ayer y hoy 
nuevamente se encuentran reprimiendo a nuestros compañeros comerciantes de dicho municipio.
El presidente Cesar Figueroa a través de los medios de desinformación a su servicio han emprendido una 
campaña de odio y estigmatización en contra de compañeros comerciantes del CODEDI para justificar pos-
teriormente el desalojo violento de las y los compañeros que dignamente trabajan desde hace ya muchos 
años en estos espacios públicos ante la falta de espacios alternativos en el municipio.
En un video que circula en redes sociales, se puede ver al Pdte. César Figueroa haciendo un supuesto lla-
mado a los habitantes de Miahuatlán a acudir a estos desalojos y “retirar a los comerciantes”.
No es la primera vez que se utiliza este discurso de confrontación de pueblo contra el pueblo. Este método 
de REPRESION es una característica de este régimen Morenista.
Son viejas prácticas que han venido utilizando los gobiernos anteriores que utilizan la ley del garrote ante 
la incapacidad de resolver los problemas que nos aquejan como sociedad y hacen uso de este método para 
así lavarse las manos de cualquier responsabilidad; pero es más que sabido que SON GRUPOS DE CHOQUE 
AL SERVICIO DE LAS AUTORIDADES, que forman parte de su grupo armado no institucional, que hacen el 
trabajo “sucio” por la policía municipal.
César Figueroa es un MENTIROSO y REPRESOR DEL PUEBLO, desaloja a nuestros compañeros, privarles 
de su trabajo sin generar alternativas laborales. A inicios de este año a su llegada al poder nuestros com-
pañeros platicaron con el presidente municipal y este les había prometido ubicarles en espacios regulados 
nuevos como un mercado, mientras nuestros compañeros podían seguir trabajando en dónde siempre lo 
han hecho, pues no cuentan con los recursos suficientes para rentar un local de más de 16 mil pesos. Cuan-
do ellos apenas y costean sus gastos diarios.
Responsabilizamos al Pdte. Cesar Figueroa, Arturo Valdez de cualquier acto de violencia que derive de 
estas provocaciones y desalojo que promueve el presidente de Miahuatlán de Porfirio Díaz.
Queremos dejar en claro también que cualquier acto de agresión será correspondida con movilización en 
las calles, no permitiremos estos actos en contra de nuestros compañeros.
Frente de Organizaciones Oaxaqueñas-FORO integrada por FIZ, CODEPO, COCISS y CODEDI



Consulta los números anteriores  de la revista comunera en formato digital:   
http://www.elzenzontle.org/index.php/manalisis-zenzo/
573-comunera-cero-en-pdf-numero-de-
presentacion-de-la-voz-de-la-casa-de-los-pueblos.html

‘Seamos la pesadilla de los que pretenden 
arrebatarnos los sueños’

Che Guevara


